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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Núm. 29,—Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

con esta fecha al Director Comandante general del 
cuartel de Inválidos lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), por su resolución de esta fe
cha. se ha servido aprobar el adjunto nuevo Regla
mento para el gobierno, administración y órden del 
Cuerpo y Cuartel de Inválidos del Reino, propuesto 
por Y. E. en 18 de Junio del año próximo pasado, 
con las modificaciones que V. E. verá en los artícu
los 6.°, 30, 32, 33, 37, 41, 52, 53, 77, 80, 83 y 101.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes, incluyéndole un ejemplar del 
expresado Reglamento. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 1.° de Enero de 1859.~E1 Mayor, Fran
cisco de U ztariz.=Señor......

REGLAMENTO
PARA EL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y ORDEN DEL 

CUERPO Y CUARTEL DE INVALIDOS DEL REINO , APRO

BADO POR S. M. EN REAL ORDEN DE 1 . °  DE ENERO

DE 1 8 5 9 .

TITULO PRIMERO.
DE LA O RG A N IZA C IO N  Y P E R S O N A L .

CAPITULO PRIMERO.

De la admisión y salida de los inválidos.
Artículo 1.° Conforme al Real decreto de 20 de Oc

tubre de 1835 y leyes de 6 de Noviembre de 1837 y 29 
de O ctubre de 1856 , la nación recibe bajo su inmediata 
protección a todos los individuos del Ejército perm anen
te , de la Reserva y de la Armada que se havan in u tili
zado en su defensa, y á cualquier otro español ó extran
jero al servicio de España que se halle en igual caso. En 
su consecuencia, establecido el Cuartel de Inválidos en 
Madrid, tendrán derecho á ingresar en él los mutilados y 
los totalmente inutilizados en campaña ó en acto del ser
vicio de arm as equivalente.

Art, 2.° El ingreso y permanencia en el Estableci
miento son voluntarios. El aspirante , sea cual fuere su 
graduación , deberá hacer solicitud á S. M. por conducto 
del Capitán general del distrito en que resida, quien dis
pondrá se instruya el debido expediente, y se practique 
el necesario reconocimiento por dos ó más facultativos 
castrenses , que bajo su conciencia y honor certificarán 
el grado de inutilidad del solicitante. Si resultase com
prendido en la ley por estar comprobados los extremos 
que contiene el art. 1.°, é identificada la persona por me
dio de filiación, hoja de servicios ú otro documento 
equivalente, que se reclamará de quien corresponda, el 
Capitán general, con audiencia del Auditor de guerra, 
rem itirá el expediente al Director Comandante general 
de Inválidos, y expedirá pasaporte al interesado para su 
presentación á este Jefe superior en el Cuartel de Ato
cha.

Art. 3. Llegado dicho caso, el Director dispondrá que 
se verifique el últim o reconocimiento por la comisión fa
cultativa perm anente, compuesta del Jefe local de los 
hospitales militares de esta corte, del del Cuerpo de In
válidos y de otro que designe el Subinspector de Sanidad 
m ilitar de\ distrito , quiénes calificarán de nuevo la in
utilidad del solicitante; y esta calificación, unida á la 
comprobación de la causa ú origen de aquella, motivará 
ia propuesta que elevará el Director al Ministerio de la 
G uerra , con inclusión íntegra del expediente para la 
correspondiente declaración. Si del últim o reconocimien
to resultase contradicción marcada ó desconformidad 
con el prim ero, lo manifestará el Director general de In
válidos al de Sanidad m ilitar, para que de acuerdo se 
proceda á un tercer reconocimiento en el modo v forma 
que se crea conveniente.

Art. 4. Los aspirantes serán declarados inválidos en 
v irtud  de Real orden firmada por el Ministro de la Guer- 

Y entre tanto que recae la Real aprobación los con
sultados que lo soliciten serán agregados á esté Estable
cimiento con destino á una sección que se denominará 
de inútiles agregados; y m iéntras perm anezcan en esta 
situación de eápectativa, recib irán  diariam ente por socor
ro el haber., pan y utensilio correspondiente al soldado 
de infantería, si no tuvieren de antem ano consignado re
tiro ó pensión mayor ; y en habitación aparte y destina
da á este fin, obtendrán el trato y asistencia adecuados 
á su  clase y goces, abonándose mensualmente sus habe
res al Cuerpo por las oficinas m ilitares en vista de la re
clamación correspondiente, que se hará acompañada de 
certificación librada por el Jefe del detall, y visada por 
el General D irector, en la que se exprese la fecha v mo
tivo de la agregación.

A rt.'5.° Decidida por el Gobierno la propuesta , los 
individuos aprobados serán alta gon lodos sus goces 
desde el dia de la Real resolución, y al que no merecie
se esta gracia se le conducirá con oficio motivado a la 
Capitanía general del d istrito , para q u e , refrendado el 
pasaporte, vuelva á la situación que tenia ántes de p ro
mover la pretensión.

Art. 6.° Los inválidos de todas clases, una vez admi
tidos, no d isfru tarán  sueldo ni gratificación mayor que 
los que se señalan en este Reglamento, excepto los casos 
en que por méritos^ de guerra ó circunstancias particu 
lares de inutilidad S. M. se dignare ordenar lo que fue
re de su agrado.

Art. 7.° La salida de los individuos de tropa del Cuartel 
de Inválidos deberá tener lugar mediante propuesta moti
vada del Director general, ó en v irtud  de instancia del in
teresado á S. M., dirigida por el conducto regular, seña
lando el pueblo dojqde desea fijar su residencia y ’eobrar 
la asignación de retiro  que m arque la cédula que al 
efecto se le expida por el Inspector ó Director del arm a 
de que proceda; el cual, en vista de los antecedentes 
que le rem ita el Director de Inválidos, formalizará la 
competente propuesta al tenor de lo dispuesto en la ley 
vigente.

Art. 8.° En térm inos análogos á los de la tropa, ob
tendrán lqs Oficiales su  .salida del Cuartel. El Director 
del mismo elevará ia correspondiente propuesta á S. M. 
c o n to n e  a los años de servicio del solicitante, ínterin  
que; en vista de lqs antecedentes y particulares circuns
tancias que en ¿1 co n cu rran , señale el Gobierno el suel
do de retiro  que le corresponda conforme ¿ reglamento 
oyendo previam ente al T ribunal Supremo de Guerra y

M arina, si lo estima conveniente, ántes de expedirle el 
Real despacho.

Art. 9.° Los Oficiales que á solicitud propia hayan ob
tenido su salida del Establecimiento podrán volver á él 
por una vez mediante razones p lausib les, y siempre que 
acrediten que su conducta ha sido pura y honrada, cual 
corresponde al honor del uniform e que visten. Igual de
recho conservarán todos los individuos de tropa que hu 
biesen obtenido retiro  con pensión menor á la que seña
la el Real decreto de 29 de Octubre de 1856 ; pero los 
que le obtengan con arreglo á sus prescripciones, su sa
lida será definitiva m ientras se hallen ^vigentes las dis
posiciones que contiene. El nuevo ingreso tendrá lugar 
m ediante instancia á S. M. por conducto del Capitán ge
neral del distrito en que se halle, documentada en- la 
forma que se indica anteriormente.

Art. 10. A la salida del Establecimiento con retiro de 
los individuos de todas clases, serán ajustados y satis
fechos de los haberes personales que les hayan corres
pondido desde que tuvieron ingreso, siempre que el 
Cuerpo los haya percibido de la A dm inistración m ilitar.
A los inválidos de tropa absolutam ente imposibilitados 
de andar solos ó á pió por ser ciegos, ó por razón de in 
utilidad , se les auxiliará con un  real de vellón por legua 
para pago de un bagaje m en o r, con cargo al fondo ge
neral.

CAPITULO II.

Composición y organización del Cuerpo y Cuartel de 
inválidos.

Art. 11. Para la dirección, mando , adm inistración y 
asistencia del Cuerpo y Cuartel de Inválidos regirán la 
planta y la organización que á continuación se ex
presan : ^

Una plana m ayor, que se compondrá d é lo s  indivi
duos siguientes:

De un Director general, Jefe superior del Estableci
miento.

De un segundo Jefe, Comandante del cuartel.
De otro tercer Jefe , Secretario Archivero.
De un Ayudante mayor.
De un  segundo Ayudante.
De un  M édico-cirujano.
De un practicante.
De un Capellán.
De un  Alcaide.
De uno ó dos po rte ro s , según pida el edificio.
De un organista y sacristán de la parroquia.
De un maestro de escuela.
De un cocinero.
De uno ó más ayudantes de cocina.
De dos ó más mozos sirvientes.

Art. 12. De la fuerza indeterm inada de que conste el 
Cuerpo de Inválidos se form arán compañías de 100 in
dividuos , compuestas de todas las clases que tengan in
greso en el mismo, y á la cabeza de cada una habrá un 
Capitán ó Comandante, que será el Jefe de ella, auxilia
do de un  subalterno.

Art. 13. Las compañías se d ividirán en dos mitades, 
y cada mitad en las escuadras que el General Director 
estime conveniente, en proporción al núm ero de sargen
tos y cabos que h a y a , á fin de que cada una de ellas 
pueda estar mandada por un individuo de estas dos 
clases.

ArL 14. Los cargos y destinos del Cuartel serán des
empeñados por individuos del mismo, en cuanto lo per
mita su situación especial, su capacidad y la na tu ra le
za del destino ; pero si para algún cargo no hubiese en
tre las clases del Cuerpo individuo alguno que reúna 
las circunstancias necesarias, el Director propondrá al 
Gobierno lo que juzgue mas conveniente. Los cargos in 
dicados desde el de Alcaide á los asistentes inclusive, 
serán de nom bram iento del General Director, á propues
ta del segundo Jefe del C uartel, excepto el del organista, 
que lo propondrá el Capellán párroco del Cuerpo."

Art. 15. Los individuos del Cuerpo de Inválidos que 
desempeñen cargo ó destino del Establecimiento no go
zarán m ás sueldo que el de su clase y de la gratifica
ción que á su cargo estuviere señalada en este Regla
mento. Los que sean desempeñados por individuos de 
fuera del Cuartel d isfru tarán  los haberes aue á sus cla
ses respectivas correspondan en la infantería del ejér
cito activo, ó los que les designe el Gobierno á propues
ta del General Director.

CAPITULO III.

De las obligaciones de las clases del Cuerpo de Inválidos.
Art, 16. Todas las clases deq u e  se compone el Cuer

po de Inválidos observarán lo dispuesto en las Ordenan- 
zos generales del Ejército en la parte que les toque y 
que corresponde á la obediencia, disciplina y subordi
nación; y en todo lo que concierna al buen gobierno v 
orden reglamentario se atendrán á las obligaciones ex
presadas en los siguientes artículos y en el reglamento 
interior del Cuerpo.

Del Director.
Art, 17. Para el mando y gobierno del Cuerpo y Cuar

tel de Inválidos habrá un  Director de la clase de Capi
tán general ó Teniente General de los ejércitos, nom bra
do por S. M.

Art. 18. El General Director será el Jefe del estable
cimiento , y  como á tal le estarán subordinados todos 
los demas individuos de las diversas clases que de él de
penden: cum plirá y hará cum plir cnanto disponen los 
Reglamentos y previene la Ordenanza general del E jérci
to , que se observará estrictam ente en todo lo que con
cierne á la disciplina m ilitar, sobre cuya base descansa 
la suerte , el porvenir del Establecimiento y la gloria de 
su nombre.

Art. 19. Cuidará igualmente de que todas las clases- 
así de Oficiales como de tropa , d isfruten las ventajas y 
comodidades posib les, recibiendo un trato acomodado á 
su condición y merecimientos , y que asimismo se les 
proporcione el desahogo y libertad que es propio de su 
destino , pero sin que nunca llegue á degenerar en una 
licencia, que seria altamente perjudicial" y reprensible; 
y por lo tanto, al General Director corresponde dictar y 
v a ria r , según su buen ju icio , las disposiciones necesa
rias sobre la policía y buen régim en in te rio r, dando 
cuenta al Ministerio de la Guerra de lo que mereciere el 
conocimiento de S. M.

Art. 20. Cuidará también del gobierno económico del 
E stablecim iento: no dispondrá ni perm itirá por motivo 
alguno que de los fondos , tanto generales como perso
nales , se distraiga cantidad alguna que no esté au to ri
zada, y celará m uy particularm ente que todas la s q u e  
de dichos fondos se saquen, después de obtenida su apro
bación , se inviertan  estrictam ente en su destino, que 
deberá siempre tener por objeto atender al brillo del 
Cuerpo y del Establecimiento y á la asistencia y mejor 
trato de sus individuos.

Del Comandante cleí Cuartel.

Art. 21. Bajo la denominación de Comandante del 
Cuartel habrá, con Real nom bram iento , un Jefe de la 
clase de Brigadier, el que como segundo del General Di
rector hará sus veces en ausencias, enfermedades y va
cantes. Como tal segundo Jefe, m andará á todos los in 
dividuos del Cuerpo y demas empleados en el Estableci
miento, visitándolo á menudo y á distintas horas, tanto 
para estar á la mira de la asistencia que se da á los in 
válidos, como para que se observe la policía y demas 
extremos que conciernen al brillo del Cuartel y bienes
tar de sus individuos.

Art. 22. Como responsable del cumplim iento de lo 
prevenido en este Reglamento y de todo lo que tenga á 
bien disponer el General D irec to r, así como de que los 
individuos cuyo mando y cuidado le está encargado y

recomendado como es debido, pasará, lo ménos una vez 
cada últim o sábado de mes, una escrupulosa revista de 
vestuario , menaje y utensilio , corrigiendo inm ediata
mente las faltas que advierta, de lo que, así como del re
sultado de las revistas, dará cuenta personalm ente al 
G eneral Director.

Aid. 23. Por igual motivo presenciara cada tres meses 
la lectura que del ajuste personal se manda hacer á cada 
individuo, á fin de que oida la satisfacción ó la queja, 
sea en el acto atendida, desvanecida ó satisfecha; y cada 
año se hará, en su presencia, lectura del fondo general 
y estado del personal de haberes, cuyos documentos 
p resen ta rá  al General D irec to r, ante el cual se practica
rá el arqueo general para su satisfacción, sin que esto 
impida se hagan en el resto del año los que este supe
rior Jefe tenga á bien ordenar,

Art. 24. Todo cuanto en los artículos 19 y 20 se reco
mienda al General D irector, será obligación”peculiar del 
Comandante del C uarte l, que es el único responsable á 
aquel de las faltas que encuentre, tanto en la policía, 
como en la parte económica y buen régim en interior 
del Cuerpo.

Art. 25. De las novedades que ocurran  y providencias 
que adopte por s í ,  deberá dar puntual y diariam ente 
parte al General D irector, y lo hará verbalmente asimis
mo siempre que este sé presen e en el Establecimiento, 
acompañándole m iéntras permanezca en él, en su visita 
ó revista . para satisfacer á sus preguntas ó esclarecer 
sus dudas, obedeciendo por sí , y haciendo ejecutar á 
los demas lo que dicho superior Jefe tuviere á bien or
denar.

Al t. 26. En ia parte orgánica y reglamentaria no va
riará  lo más mínimo sin contar ántes con el asentim ien
to del General Director: pero en aquellos casos que exi
jan pronto remedio ó resolución instantánea, y en cual
quiera otro que ocu rra , no previsto por aquel, dispon
drá por sí desde luego lo que juzgue más conveniente 
y oportuno , cuidando de enterar en seguida al expresa
do superior de la providencia que haya tomado.

Art. 27. Todos los dias, á la hora que el General Di
rector señale , se presentará en su casa ó pabellón para 
recibir sus órdenes, disponiendo en seguida lo conve
niente para su cum plim iento, del cual, como ya se lia 
d ic h o , será el único responsable.

Art, 28. El Comandante del Cuartel in tervendrá en 
los asuntos económicos del Establecimiento, y pondrá su 
Y.° B.° en todos los documentos de Caja y Secretaría que 
hagan referencia á la generalidad del Cuerpo, excepto 
todos los que sean de la competencia exclusiva del Ge
neral Director.

Art. 29. Como in terventor en los asuntos económicos 
y de contab ilidad , tendrá una llave de cada una de las 
dos cajas; y será responsable de que se extraiga cantidad 
alguna sin ia competente autorización del General Direc
tor, siendo tam bién de su deber el vigilar que todas las 
extraídas se inviertan en  su verdadero destino , sin dis
traerse para otro objeto alguno la m enor parte de ellas, 
bajo S11 más OStrOí‘l¡:\ i o;po¡i:':d)ilidod.

Del Secretario Archivero.
Art. 30. Bajo el carácter de Secretario Archivero habrá 

un tercer Jefe de la clase de Teniente coronel ó Coronel, 
el que tendrá á su cargo el despacho de la oficina del 
Cuerpo y el de la Secretaría y archivo de la Dirección, 
bajo la organización que el General Director considere 
más conveniente. Dicho Jefe desempeñará en el Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos las funciones respectivas y aná
logas á las del Teniente Coronel, segundo Jefe de un re
gimiento , conservando su puesto en el escalafón general 
de su arm a , y la opcion á los ascensos que le correspon
dan por antigüedad, elección ó m érito especial.

Art. 31. El Secretario Archivero , como Jefe del detall 
del Cuerpo, formará las revistas de Com isario, los ex
tractos y reclamaciones para las dependencias de Hacien
da m ilitar, y todos los demas documentos que sean ne
cesarios para el buen orden y adm inistración del Cuerpo.

Art, 32. Tendrá una llave de cada una de las dos 
cajas, como el Comandante del Cuartel y e n  la propia 
forma que este, será responsable de la legitima inversión 
de los fondos que se extraigan . llevando como Fiscal en 
todos los ramos de contabilidad del Establecimiento, los 
competentes registros al tenor de Jo que se dispone en 
el título 2.°, cap. 6.° de este Reglamento, así como del 
libro maestro de ajustes personales. En la vacante , en
fermedad ó ausencia del Jefe del detall desempeñará in
terinam ente sus funciones otro Jefe de igual categoría 
de los que dependen del C u a rte l, si le hub iere , que r e -  
una las condiciones necesarias, y de no, el que nombre 
el General Director.

Del Ayudante mayor y del segundo Ayudante.
Art. 33. De la cíase de Comandante habrá un Ayu

dante con el título de Mayor, y otro de la de Capitán, que 
se titu lará segundo A yudan te , siendo ámbos inmediatos 
Subalternos de los tres Jefes del Cuartel: m andarán á 
todas las clases de tropa y harán respetar y obedecer las 
órdenes que dieren en nom bre de dichos Jefes, emanen 
ó no del General Director. Estos dos Oficiales continua
rán ocupando su puesto en el escalafón respectivo del a r
ma de que procedan, con opcion á los ascensos que por 
antigüedad les correspondan v á los que por sus méritos 
y circunstancias fuesen acreedores, ya por la elección ó 
servicios extraordinarios ; y si en cualquiera de estos ca
sos llegaren á pasar de la graduación que corresponde á 
sus destinos, el Director del Cuerpo propondrá su reem 
plazo.

Art. 34. Para mejor servicio del Establecimiento habi
tarán  en él y a lternarán  por semanas desempeñando las 
funciones que les corresponden al tenor de lo que para 
su clase respectiva marca la Ordenanza general del Ejér
cito; y sin que por esto el que se halle libre de servicio 
se crea dispensado de celar el buen ó rden , obedecer y 
hacer cum plir las disposiciones que los Jefes del Cuartel 
ó el mismo General Director les com unicaren.

Art. 35. El que esté de semana acudirá todos los dias 
al Cuartel á la hora que tuviese á bien señalar el Gene- 
ral Director para revistar todas las localidades que ocu
pa la tropa, pasillos y  demas tránsitos, á fin de asegu
rarse del aseo y limpieza que debe de haber, haciendo 
cargo al Alcaide del Establecimiento de los defectos que 
notare para su remedio. Recibirá el parte de las noveda
des que hayan ocurrido, y pasará personalmente á poner
lo en conocimiento del Comandante del Cuartel.

Art. 36. A la hora que el General Director señalare 
para la orden, acudirá el Ayudante de sem ana á tomarla, 
acompañando al Comandante del C uarte l: la com unica
rá  á quien corresponda, si es una órden particular, y si 
general, y el tercer Jefe no hubiese asistido , pasará á la 
Secretaría, donde se extenderá por escrito para trasm i
tirla á todos los dependientes del cuerpo á quienes com
prenda.

Art. 37. El Ayudante de semana asistirá á las listas 
de Ordenanza y á las extraordinarias que el General Di
rector tuviese á bien m andar, y dará parte al Coman
dante del Cuartel de cualquiera novedad que ocurriere. 
Presenciará todas las comidas , revistando las mesas; ob
servará si falta algo en ellas , si todo se halla con el aseo 
correspondiente , si la comida está bien sazonada, y fi
nalm ente , cuidará del buen órden y de que los indivi
duos sean atendidos como es debido.

Art. 38. El Ayudante que esté franco de servicio con
currirá  al ménos una vez por sem ana, que será el sá
bado, al hospital m ilitar donde se hallen los inválidos 
enfermos para oir sus quejas, si tuvieren alguna funda
da; asegurarse del estado de su salud , de la asistencia 
que reciban y demas porm enores, dando parte del re
sultado al Comandante del Cuartel, para que, puesto en 
conocimiento del General D irector, pueda disponer lo 
que convenga.

Art. 39. L o s  Ayudantes, y en particular el que esté 
de sem ana , vigilarán el cumplim iento de las órdenes de

los Jefes y la policía del establecimiento; rem ediarán por 
sí lo que puedan; dispondrán lo que exija pronta reso
lución, y obrarán  en un  todo como representantes de los 
Jefes en ausencia de estos.

Art. 40. A unque no es de esperar que los inválidos 
dén lugar á la formación de causa alguna, porque poseídos 
del honor que S. M. les dispensa destinándolos á un  es
tablecimiento digno de aprecio, deben m ostrar que son 
tan acreedores á las consideraciones de la patria por su 
buena conducta moral y disciplina, como por el valor 
acreditado; si por desgracia llegara aquel caso, se encar
garán los Ayudantes de su formación por turno. El Ayu
dante mayor in s tru irá  ademas los procesos que el G ene
ral Director tuviese á bien encargarle.

Del Médico-cirujano.
Art. 41. En el Cuartel de Inválidos habrá un Médico- 

cirujano, que podrá ser de la clase de prim eros Ayudan
tes ó Médicos prim eros de Sanidad militar, con el sueldo, 
atribuciones y deberes que su reglamento le señale, de
biendo , en cuanto al orden deí servicio, obedecer las 
disposiciones del General Director y  Comandante del 
Cuartel.

Art, 42. Acudirá todas las m añanas al Cuartel ó b ien 
á la hora que determine el General Director para hacer 
la visita en la forma de costum bre, y dar baja para el 
hospital al inválido enfermo que la necesite. Será tam 
bién de su  obligación visitar y asistir en sus enferme
dades y dolencias á todos los Jefes, Oficiales y demas in
dividuos m ilitares que pertenezcan al Establecimiento y 
sus dependencias, igualmente que á sus fam ilias, sin 
exigir por ello paga ni emolumento alguno.

Árt. 43. En los dias y horas que el General Direc
tor o rdene , concurrirá á su habitación ó en el punto que 
señale para practicar los reconocimientos de que trata 
el art. 3.° de este Reglamento. Para los casos que pue
dan o cu rr ir , tendrá presente cuanto se dispone en el tra 
tado 2.°, título 22 de la Ordenanza general del Ejército, 
y en particular el contenido del art. 6.° del mismo.

Del practicante.
Art. 44, Con el haber y ventajas de cabo prim ero in 

válido, y á propuesta en terna del facultativo del cuer
po, se nom brará por el General Director del mismo un  
practicante de c irug ía , que bajo las órdenes inmediatas 
del indicado profesor, desempeñe las obligaciones pro
pias de su destino en los individuos militares de to
das clases que habiten en el Cuartel y  necesiten de su 
auxilio.

Art. 45. Será obligación del p rac tican te , sangrar, apli
car sanguijuelas, cantáridas y demas tópicos que el fa
cultativo ordenase á los individuos m ilitares que vivan 
en el Cuartel y  sus familias: lo mismo que cu rar las 
úlceras que se reproduzcan a las clases de tro p a , en 
los casos en que el profesor no considere necesaria la 
baja para el hospital. En los accidentes repentinos ó de 
urgente necesidad aplicará aquellos primeros remedios 
que sus conocimientos le su g ie ran , ín terin  que el Mé
dico ordene lo conveniente, á cuyo fin habitará en el 
mismo Cuartel.

Del Capellán.
Art. 46. Para la observancia del culto y  asistencia de 

la capilla del Establecim iento tendrá este un  Capellán 
párroco castrense, nombrado en los mismos térm inos 
que los demas del e jé rc ito ; el cual, con el haber de su 
clase y sin retribución alguna, deberá llenar las obli
gaciones de su santo m inisterio respecto á todos los in 
dividuos y familias que dependen del cuartel.

Art. 47. Tendrá en su poder los libros parroquiales 
necesarios para llevar los correspondientes registros. En 
las defunciones, lo mismo que en los documentos que li
b rare , podrá percibir los derechos que tengan señalados 
los párrocos de los Cuerpos é Institutos del e jé rc ito , y 
como esto s, será de su obligación explicar la doctrina 
cristiana lo ménos una vez en cada mes, y con m ás fre
cuencia en la cuaresm a, en local á propósito para que 
puedan co n cu rrir separadamente de la tropa las familias 
de los dependientes del C uarte l; y en todos sus actos, se 
atem perará á lo prevenido en el tratado 2.°, tít. 23 de la 
Ordenanza del Ejército.

Del Sacristán y Organista.
Art. 48. Depositadas en la capilla del Cuartel, en v ir

tud de la ley de 6 de Noviembre de 1837, las banderas, 
estandartes V trofeos m ilitares que la nación ha confiado 
al Cuerpo dé Invá lidos, así como para el servicio del 
c u lto , en lo que haga referencia á la adm inistración de 
Sacramentos y demas relativo á los feligreses de la par
roquia del Cuartel, habrá un Sacristán y Organista, nom
brado por el Director g en era l, á propuesta" en terna del 
referido Capellán párroco.

Art. 49. Será obligación del Sacristán ayudar al Ca
pellán párroco en todos los actos de su  m inisterio refe
rentes á los individuos del C uarte l; celar la conservación 
de las banderas depositadas en el templo ; tocar el órga
no en la misa parroquial de los inválidos en los días fes
tivos y en cualquiera otra función religiosa que por 
cuenta del Cuerpo se celebre.

Art. 50. Los sábados de todo el año , en los que Sus 
Magestades asistan á la salve que se canta en la iglesia 
de Nuestra Señora la Real de A tocha, parroquia del 
C uarte l, no faltará de ella el Sacristán organista por si 
tuviese que hacer alguna prevención el General Dir ector.

Del Maestro de escuela.
Art. 51. Con nom bram iento del General D irector, y 

á propuesta del Comandante del C uarte l, habrá un  maes
tro de instrucción prim aria , el que deberá reun ir, á la 
honradez y buena conducta, las demas circunstancias 
que son indispensables para 1a enseñanza, á saber: su
ficiencia, urbanidad, celo y afición al estudio.

Art. 52. Bajo la dirección de la persona que de
signe el General D irec to r, enseñará por un  método fá
c i l , sencillo y claro, valiéndose de los libros que señalen 
los reglamentos de Instrucción pública, al ménos á leer, 
escrib ir, contar, doctrina cristiana y elementos de gra
mática castellana, á los inválidos de tropa que de ello 
sean susceptibles y á los niños menores de 10 años hijos 
de los empleados m ilitares del Establecim iento, procu
rando inculcarles sanas ideas y buenas costum bres para 
que puedan algún dia ser útiles á la p a tr ia , y acredi
tar el agradecimiento debido á los cuidados que se les 
prodigan.

Art. 53. La enseñanza á los inválidos de tropa y á 
sus hijos y á los de los empleados militares del Cuartel y  
sus dependencias, será gratuita. Los Subtenientes, por ca
da uno de sus hijos, abonarán al maestro cada mes 2 rs., 
3 los Tenientes, 5 los Capitanes, 6 los Comandantes, 8 los 
Tenientes Coroneles, y 10 los Coroneles.

Art. 54. A los inválidos de tropa y á sus hijos y  á 
los de los empleados m ilitares en el C uartel, se les faci
litará papel, tin tero , tin ta , l ib ro s , cuadernos y demas 
que sea necesario , cargando su coste al fondo "general, 
en carpeta separada. Las demas clases de Oficiales será 
de su cuenta proveer lo relacionado para sus hijos, ex
cepto la tinta.

Art. 55. Se destinará un local á propósito para la 
escuela con los útiles, mesas y bancos que sean nece
sarios. La asistencia á ella será" voluntaria , pero la con
currencia constante con aplicación y aprovecham iento 
será un título de aprecio para con los Jefes superiores, 
que les tendrán las justas consideraciones á que por sus 
merecimientos se hayan hecho acreedores, y p rocurarán  
estim ular con alguna distinción ó prem io al que lo me
rezca.

Del Alcaide.
Art. 56. Para el cuidado de todo el edificio, del menaje, 

utensilio y efectos pertenecientes al Establecimiento habrá 
un Alcaide con nombramiento del General Director, á pro

puesta del Comandante del Cuartel, el cual vivirá preci
samente dentro de é l,  y tendrá bajo su custodia, siendo 
por consiguiente responsable , las llaves de las puertas 
públicas y demás dependencias no habitadas, y será de 
su obligación abrir y cerrar las de entrada al Estableci
miento á las horas que tenga designadas el Jefe supe
rior del mismo. Para obtener el nombramiento de Alcai
de es circunstancia precisa haber sérvido con honradez 
y buena conducta al ménos seis años en el Ejército ó 
Armada, y  tener la graduación de sargento.

Art. 97. Conservará igualmente en su poder la llave 
de la despensa y demás depósitos del Cuartel, de los que, 
como responsable, tendrá especial cuidado y vigilancia, 
sin permitir se extraiga cosa alguna no estando presente 
y en vista de recibos ó papeletas firmadas por los ®Rpi- 
tanes de compañía, si fuesen comestibles para el consu
mo diario de los individuos de e lla s; pero refiriéndose á 
vestuario, utensilio y  otros efectos, deberán llevar ade
mas la intervención y visto bueno del tercero y segun
do Jefes del Cuartel.

Art. 58. Cuidará de la limpieza, aseo y policía del 
Cuartel y  sus dependencias, y  será en esta parte respon
sable, á los Jefes y  Ayudantes del Cuerpo, de las faltas 
que notaren. Para atender á esta obligación tendrá á 
sus órdenes dos ó más criados, si fuesen necesarios, á 
juicio del General Director, con el nombre de mozos sir
vientes, los cuales se ocuparán en los actos de limpieza 
de todo lo concerniente al servicio doméstico del Esta
blecimiento y de sus individuos en comunidad, bajo las 
reglas que el General Director determine.

Art. 59. También estarán á sus órdenes y bajo su V i

gilancia el cocinero y los ayudantes de cocina, á fin de 
impedir que hagan mal uso de los comestibles que dia
riamente se entreguen al primero para el consumo de 
los inválidos y de los demás útiles y efectos de cocina.

Art. 60. De cualquiera novedad que ocurra dará 
cuenta inmediatamente al Ayudante ó al Oficial de se
mana, si es cosa que á ellos concierne, ó al primero de 
los Jefes naturales que se presente en el Cuartel, para la 
determinación que convenga.

Art. 61. En los casos de enfermedad ó ausencia tem
poral del Alcaide se nombrará interinamente uno de lqs 
sargentos del Cuefpo que tenga la aptitud necesaria para 
desempeñar su cometido.

Del Portero.
Art. 62. Bajo las inmediatas órdenes del Alcaide ha

brá en el establecimiento uno ó más porteros, según las 
entradas del mismo, con el esencial deber de custodiar 
las puertas donde se hallen y atender al aseo y buen ór
den de sus inmediaciones.

Art. 63. Tendrá también particular cuidado de que 
no salga del Establecimiento por la puerta que esté á su  
cargo, individuo alguno á las horas que esté prohibida 
la salida por las órdenes del Cuerpo, así como de que 
los que lo verifiquen á las permitidas, lo hagan con las 
prendas de uniforme de su clase, y con la limpieza y 
propiedad debidas al distintivo militar y al buen nombré 
del Establecimiento. Con igual objeto se [nombrará dia
riamente un sargento ó cabo de entra los del Cuerpo, 
para que haga el servicio de puertás del mismo modo que 
se practica en los cuarteles que ocupan los regimientos 
del Ejército.

Art. 64. A las horas que tuviese designadas el Gene
ral Director cerrará y abrirá las puertas interiores del 
cuartel á presencia del Alcaide, y  solo con anuencia del 
mismo y mediante causa motivada podrán volver á 
abrirse después de cerradas durante la noche. En los ca
sos de enfermedad, ausencia ó vacante del portero se 
nombrará interinamente un individuo de la clase de 
tropa que reúna las circunstancias necesarias, miéntras 
que á propuesta del segundo Jefe se nombre en propie
dad por el General Director. Caso de haber más de un  
portero, partirán la gratificación que para este cargo se 
consigna.

De los Oficiales de compañía.
Art. 65. Para el cuidado de cada compañía habrá do 

Oficiales, uno de la clase de Capitán ó Comandante q«e 
será el Jefe de ella, y  otro de la de Subalterno; los cua
les observarán en el desempeño de sus obligaciones res
pectivas las señaladas para ámbas clases en la Orde
nanza general del Ejército, excepto en la parte de ajus
tes personales que por el art. 32 de este Reglamento se 
confiere al Jefe del detall del Cuerpo. En su consecuen
cia, cuidarán ‘corno deben de los intereses y  bienestar 
de sus subordinados, asegurándose de que reciben exac
tamente lo que les está señalado, y no consintiendo ni 
disimulando en ello la menor demora y descuido. En 
caso de fundada queja, dará parte á quien corresponda 
para que disponga el pronto remedio.

Art. 66. Ambos Oficiales asistirán diariamente al 
Cuartel: el subalterno á la revista de policía de la ma
ñana y á las listas de Ordenanza, cuyas horas fijará el 
General Director , y el Comandante de la compañía, in
distintamente; pero en particular á las de las comidas 
para ver reunidos á todos sus súbditos y enterarse de 
su policía, estado y  asistencia. El Subalterno dará parte 
al referido Comandante, así que se presente, de las nove
dades que hubiesen ocurrido, y  este lo verificará al se
gundo Jefe del Cuartel, si mereciesen su atención.

Art. 67. Cuando haya dos ó más compañías, si el Ge
neral Director lo iuzga” conveniente, podrá nombrarse 
diariamente un Jefe que ademas del Ayudante cuide y 
vigile el buen trato de los individuos y la policía del 
Establecimiento, para lo cual deberá asistir precisamente 
á las comidas que hagan los inválidos, asegurándose de 
la buena calidad y condimento de los alimentos, así como 
cuidará de que en estos casos de reunión se observe el 
órden y compostura debidos.

De los sargentos y  cabos.
Art. 68. Todos los sargentos y cabos que tengan m as- 

do llenarán sus funciones con arreglo á lo que para sus 
respectivas clases previene la Ordenanza general del 
Ejército, ménos en la parte que se oponga á la letra y  
espíritu de este Reglamento, y  á la particular organiza
ción del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

TITULO II.
PARTE ECONÓMICA T ADMINISTRATIVA DEL CUERPO DE INVÁLIDOS.

CAPITULO IV.

Haberes y órden de reclamarlos, revistas de Comisario y  es
tancias de hospital.

Art. 69. Los Jefes y  Oficiales existentes y los que ten 
gan entrada en el Cuartel de Inválidos, gozarán los suel-' 
dos de infantería que les correspondan en actividad en 
las filas del ejército, según Reglamento ú órdenes que 
rijan.

Art. 70. El Estado abonará y pagará á cada inválido 
la cantidad de 3 rs. de vellón diarios por plaza, que será 
el haber personal de los individuos de la clase de tropa, 
los cuales se emplearán en comida y sobras, distribu
yéndolos en la proporción que el General Director estime 
conveniente. También se satisfarán á dicho Estableci
miento 2 rs. de vellón diarios por cada sargento y cabo 
primero, y uno y medio por cada uno de los cabos se
gundos y  soldados presentes y  como presentes en revis
ta, los que, sin que tengan en ello participación alguna 
directa las referidas clases, tendrán entrada en el fondo 
general para atender al entretenimiento y renovación del 
vestuario, del utensilio y á los demas gastos que por este 
Reglamento se consignen.

Los sargentos primeros disfrutarán ademas la venta
ja de 40 rs. de vellón al m es, de 30 los segundos, de 6 
los cabos primeros y de 4 los cabos segundos, en consi
deración á sus clases respectivas, á sus anteriores servi
cios y  á los mecánicos que por el art. 13 se previene.



En cuanto á las pénsiones y premios, ya sea por re ti
ro, constancia ó p o r  e m r q t r t e r ^  disfrutasen
los individuos de este Establecimiento, ántes de su e n 
trada en é l , no se hará abono a lg u n o , exceptuándose los 
escudos de 10 rs. de vellón m ensuales, cuya cantidad se 
abonará igualmente á los que disfruten cruces pensiona
das de IsaÍ3el II.

Art. 71. Los individuos del Cuerpo de Inválidos que 
desempeñen algún cargo de los que tengan asignada gra
tificación, la d isfru tarán  juntam ente con el haber de su 
clase. En su v irtud , se continuarán abonnndoflas que ac
tualm ente tienen señaladas por Reales órdenes, á saber;

Alcaide, 120 rs. de vellón al mes,
Portero* 90 rs. id. al mes.
Mozos sirvientes, 150 rs. id. cada uno.
Cocinero, 5 rs. diarios.
A yudantes de cocina, 2 rs. diarios cada tino.
Maestro de escuela, 4 rs. diarios.
Sacristán y organista, 3 rs. diarios.
A los mozos sirvientes se les ajustará á razón de 3 

reales como á los inválidos , abonándoles lo que no se 
haya invertido en comidas y sobras, y los 2 restantes 
ingresarán  en el fondo general para atender á su ves
tuario  y utensilio. Asi mismo lo consignado al cocinero 
y ayudantes de cocina se invertirá en comida, utensilio 
y vestuario en la proporción conveniente, y se les ajus
tará de su haber personal lo mismo que al maestro y al 
sacristán, ' U .

Art. 72, El haber personal de las referidas clases s e rá , 
diario en la forma siguiente;

Cocinero, 3 rs. de vellón.
A yudante de cocina, uno y medio reales cada uno. ,
Maestro de escuela, 3 rs.
Sacristán, 4 rs.
Pero cuando una misma persona desempeñe estos dos 

últimos cargos, que son compatibles, d isfru tará sola
mente el haber de dos reales vellop diarios por ambos 
conceptos y las gratificaciones señaladas á los dos des
tinos.

Art. 73, Sóbrelos sueldos y gratificaciones expresadas 
se continuará abonando por las Oficinas m ilitares 1.000 
reales de vellón al mes para el m aterial de la Secretaría 
y Archivo del Establecimiento, con los cuales se lla rá  
tam bién el pago de escribientes, impresiones, correo, en
seres y demás gastos de la misma. ‘ .

Art. 74. El Cuerpo’ de Inválidos pasará revista en la 
misma forma que lo verifican los del Ejército, sin p e í-  
juicio d é la s  variaciones v modificaciones que su estado, 
situación y organización particular hagan necesarias, y 
el Intendente m ilitar del distrito designará el Comisario 
que debe hacer este servicio.

Art. 75. Las reclam aciones. de haberes atrasados cor
respondientes al año n a tu ra l, sobresueldos, gratificacio
nes y escudos, se harán  por nota á continuación de la 
revista; lo que pertenezca á época anterior ó á ejercicios 
cerrados, se reclam ará en la torma que esté prevenido. 
Así las revistas como las reclamaciones .se form alizarán 
por el Secretario Archivero y autorizarán  tam bién por el 
segundo Jefe Comandante del Cuartel.

Art. 76. Los inválidos enfermos pasarán al hospital 
m ilitar para curarse de sus dolencias, y serán  asistidos 
como los distinguidos, y colocados en la misma sala, á 
cuyo efecto se les descontará de su haber por cada estan
cia que causaren 2 rs. 53 c e n ts ., entregándose al indivi
duo los 47 cents. restantes de su haber personal.

Con respecto á los Oficiales, se observará lo mismo 
que para los del Ejército se practica.

CAPITULO Y.
De la Junta económica.

Art. 77. Para el buen orden económico del Estable
cimiento en la parte de subsistencias , utensilio y  vestua
rios habrá una Junta con la denominación de económica, 
la cual se compondrá del segundo Jefe Comandante del 
C u a rte l, del Secretario' Archivero , del Cajero y de dos 
Jefes y dos Capitanes inválidos de los que residan en Ma
drid , elegidos estos por sus respectivas clases el dia 1 .° 
de Enero de cada año, con los requisitos y formalidades 
que el General D irector estime convenientes. Los votos 
de los alísenles dentro de la Península se tom arán por 
escrito con la anticipación debida; y la baja de cualquie
ra de los cuatro individuos citados, si es tem poral, se 
reem plazará con el Capitán ó Comandante más antiguo 
de los que manden compañía, y si es defi'nitiyá, se pro
cederá á nuevo nom bram iento por los medios estable
cidos.

Art. 78. La reelección de los individuos citados será 
compatible duran te  tres años consecutivos v obligatoria 
para aquellos/solo  uno , trascurridos los cu a le s , se pro
cederá á la renovación.

Art. 79. La Junta económica así constituida entenderá 
en lo concerniente á com pras, ventas, subastas públicas, 
y en una palabra, en todo lo que tenga relación con la 
entrada y salida de caudales. Al efecto, el Capitán más 
moderno de la Junta desempeñará para los acuerdos lás 
funciones de Secretario con voto.

Art. 80. Al intento llevará el correspondiente libro ó 
libros de actas donde se sentarán  las determ inaóiones de la 
Junta acordadas por mayoría de votos, y caso de empate, 
decidirá el del segundo Jefe, Presidéñte de élla. Toda de
term inación de la Junta que pueda alterar ó afectar en 
algún modo el orden establecido, será sometida al Gene
ral Director para su aprobación ántes de llevarse á de
bido efecto.

CAPITULO VI.

De la Contabilidad.
Art. 81. Considerando el estado respectivo de ios Ofi

ciales inválidos, cuya situación exige descanso y tran 
quilidad más bien qué ocupación en trabajos superiores 
tal vez á sus fuerzas, como lo ha acreditado la experien
cia, para la adm inistración de los 'in tereses del Estable
cim iento , á propuesta del Director general de Adminis
tración militar, se nom brará de Real orden un  Mayor ú 
Oficial prim ero de dicho Cuerpo, que bajo la designación 
de Pagador desem peñará los cargos de habilitado y de 
Cajero con las responsabilidades que m arca la Ordenan
za general del Ejército á cada uno de ellos. Para el m e
jo r desempeño de su cometido y rem uneración de su tra
bajo se le proporcionará habitación en el Cuartel y una 
gratificación m ensual, satisfecha de los fondos del Cuer
po , que de com ún acuerdo señalarán el General Direc
tor del mismo y el de Administración m ilitar.

Art. 82. Para la seguridad de los fondos, m ayor cla
ridad y facilidad en el manejo de los intereses del Cuer
po habrá dos ca ja s, con tres llaves cada u na , que se cus
todiarán en el pabellón del General Director y en el 
del segundo Jefe del Cuartel; pero todas las operaciones 
que se practiquen deberán estar autorizadas por aquel 
superior Jefe, en cuyo concepto será ilegal todo pago 
que no lleve la orden ó el dése del m ism o, ademas de la 
intervención y Y.° B.Q del segundo y tercer Jefes, qu ié
nes responderán mancom unadamente con el Cajero de 
cualquiera extracción ó inversión indebida.

Art. 83. En la caja que sé custodie en la habitación 
del General D irector estará depositado el fondo general, 
y el rem anente de haberes ó la m asita de tropa que hu 
biere , sirviendo la otra para la entrada y  salida m ensual 
y diaria de los caudales que se reciban y se inviertan  
en las diferentes atenciones del Establecimiento.

De las tres llaves diferentes que debe de tener cada 
una de las dos cajas, una estará’en poder del segundó 
Jefe del Cuartel, otra en la del Cajero pagador y  la ter
cera en la del Secretario A rchivero , que será el In ter
ventor en todos los ramos de contabilidad, para lo cual 
llevará ios correspondientes registros.

Art. 84. Para el mejor órden1 y exactitud posible en 
la adm inistracionjie los intereses del Cuerpo habrá tres 
libros de caja , uno de entrada y salida general de cau
dales, en el que se anotarán con claridad los que salgan 
y su objeto, y los que tengan ingreso, con su  proceden
cia. Otro de haberes personales, en el que se anotarán 
los que á este ram o pertenezcan, con la correspondiente 
razón de su entrada y salida, y por últim o, otro del 
fondo general, que com prenderá el producto de los 2 rs. 
diarios por plaza de sargentos y cabos primeros, y uno y 
medio de cabos segundos y soldados, que abonará el Era- 
rario  aí tenor de lo dispuesto en el árt. 70; los rendi
mientos de la huerta, cubiertas sus a tenciones, los do
nativos y las demas cantidades que por otros motivos 
se recibieren.

Art. 85. De las reclamaciones personales y abonos en 
rev ista , serán ajustados los individuos del Cuerpo cada 
tres meses por el Secretario' Archivero; y satisfechos de 
iodos sus alcances, excepto los individuos de tropa, que 
tendrán  un  fondo de reserva érí la cantidad qpe deter
mine el General D irector; no excediendo de 100 rs. vn. 
para recibirlo  íntegro el dia que sean baj^, ó para cual
quiera otra eventualidad.

Art 86 . En fin'fie cada año se formará por el Cjajero 
el ajuste del fondo general comprensivo del ¿efnánente qué 
quedó del an te r io r, entrada v salida deí qqé §o‘ajliste, 
el cual será examinado por eí Jefe y Capifah más an ti
guos del Cuerpo de Inválidos que sean aptos para ello, 
intervenido por el Secretario A rchivero , visado por el 
segundo Jefe del Cuartel y aprobado por el General fii-  
rector, con el objetó de que sea cbüuin eí conocimiento 
que se tenga de la  legalidad, pureza y celó e.ójLqqe se 
adm inistra aquel fondo.

Art. 87. Con lo¿ ingresos por plaza en revista y re n 
dim ientos diversos qúcH éñga'el fondo géiiepal} se aten-, 
derá al entretepim iento y penoYabtóft ‘ AgÚ'yéstóarÍQ' y ' 
del utensilio dé la tropa, así dé camas cojijo cíe come
dor , y dé la cocina parcjalméjYte v én sq  íotiilidad. *

A la compra de leña carbón necesario para guisar 
y á la del aceite preciso pafá é f  oei Cuartel,

Al lavado de prendas de lienzo de uso personal de 
los inválidos y demás de mesa y cocina, así cómo"al pa
go de los barberos que afeitan la tropa.

A los reparos indispensables de perentoriedad y po
co coste y algún otro gasto de utilidad conocida ó nece
sidad individual justificada, sin que en n ingún  caso ni 
por ' n ingún  pretexto pueda distraerse de dicho fondo 
cantidad alguna que no sea para el mayor brillo y deco
ro de la Corporación, ó para mejorar el bien estar de sus 
individuos ; y en ios casos dudosas que puedan ocu rrir, 
consultará el General Director lo que crea conveniente.

Art. 8 8 . Los ajustes de que tra tan  los artículos 84 y 
85 que constituyen las cuentas generales del Cuartel, 
inclusos los haberes, se reun irán  todos los años bajo 
carpeta d iferen te , y se depositará la últim a en el archivo 
de la Direcion después de obtenida la aprobación de este 
superior Jefe , en los propios térm inos que se verifica 
por los Inspectores y Directores de las a rm a s , con los 
cuales estará asimilado en sus atribuciones.

El ajuste correspondiente al fondo general se pasará 
en el mismo período al Ministerio de la G uerra para su 
exámen y determinación.

Art. 89. Al mismo tiempo que se rem ita al Ministe- 
terio el ajuste comprobado del fondo general con un re- 
súm en duplicado, acompañará el General D irec to r.un  
estado de haberes donde se dem uestre la entrada y sa -  
iWáf de‘fstfe foojfo^OTTél sáfdo^eiístenciiró  débito que 
rgfjfite |J ¡  f i iv j f j  año queque r ^ r e .

CAPmjLO AfJL

"

árt. 90. La huerta  que  .está jpaeja al Qu artel de In 
dos ','y  de lá qué sé ha héchó “m ención , será admi

nistrada con la separación debida, por persona inteli
gente elegida por el General D irector, y bajo las reglas 
del buen órden que el mismo establezca.

Art. 91. Mensualmente se formará una cuenta com
probada, sencilla y clara de productos y gastos, con 
demostración del rem anente que quede, así en dinero 
como en especies disponibles; y en fin del año económi
co se procederá al correspondiente balance para saber 
los beneficios que han resultado y depositar el sob ran 
te , si lo hubiere , en la caja del fondo general. Las cita
das cuentas mensuales y balance de fin de año serán  
intervenidas y visadas por los respectivos Jefes encarga
dos de la contabilidad del Cuartel y aprobadas por el 
General D irector, á cuyo fin se llevarán por la Secre
taría las correspondientes anotaciones y registros.

CAPITULO VIII.

Del vestuario y utensilio.
Art. 92, Los Inválidos vestirán  el uniforme que aho

ra usan  con aquellas modificaciones que la experiencia 
aconseje como necesarias, á juicio del General Director, 
quien llegado este caso, lo hará presente para la resolu
ción que convenga.

Art. 93. El vestuario de las clases de tropa será igual 
en hechura y núm ero para todos, y se com pondrá de 
lás prendas que á continuación se exp resan :

NÚMERO DURACION
de cada una.de ._ n

prendas. Afios MegegJ

Levita de paño azul tu rqu í para
gala y fiestas...................................  \ 4 6

Blusa dé igual paño para diario. 4 3 »
Levitin verde oscuro para casa. \ 3 »
Chaqueta ó almilla in terior de 

bayeta am arilla para invierno. 2 2 »
Pantalón de paño celeste    4 \ c
Cachucha con visera para fiesta

V gala...............................................   4 4 6
Gorra de cu a rte l..............................   4 % »
Camisas de lien zo .  ........................  % 4 »
Pantalones de id .................................  % 2 »
Pares de bo rcegu íes,......................... 2 » 8
Corbatín de paño negro sin vi

vo de ch aro l..............................    4 4 »
Pañuelos para el bolsillo  2 1 »
Cepillo de ro p a .............................    4 » »
Idem de zapatos..............................    2 » »
Bolsa de aseo ..............................    4 » »

El paño que se emplee para las prendas de sargen
tos y cabos prim eros será de mejor calidad que el de 
la tropa , y usarán  sobre la levita y  la blusa divisas 
iguales á las que adopte el Ejército. Los de nueva en
trada recib irán , por solo una vez, una  faja de estambre 
que pondrán debajo de la almilla para m ayor abrigo. 
Asimismo , atendiendo á su estado achacoso y valetudi
nario , se les perm itirá en invierno el uso de una capota 
de paño igual al del levitin , con cartera encarnada en 
el cuello.

Art. 94. Al ingresar el inválido en el Cuartel recibi
rá  las prendas que quedan designadas; y  vencido el 
tiempo de duración que se les fija" empezará el período 
para la renovación sucesiva.

Con respecto á los que usan  muletas ó piernas de 
palo , se considerará prenda de vestuario  para su  en tra 
da , así como unas gafas verdes á los delicados de la vis
ta , que á juicio del facultativo las necesiten. A los p ri
meros se les aum entará en justa proporción el tiempo de 
uso en los bo rceguíes; y en la misma se les aux iliará  
para alguna com postura precisa en la prenda referida 
que respectivam ente use cada uno de ellos.

Art. 95. Al inválido que á su  admisión se le entre
guen prendas usadas, se rebajará para su vencim iento el 
tiempo que anteriorm ente hubiesen servido. En panta
lones de lienzo y camisas podrán  entregarse dos usadas 
en equivalencia á una n u e v a , hallándose en buen esta
do ; pero en el concepto de que n inguna ha de haber 
servido á individuo que hubiese m uerto  de enfermedad 
contagiosa, á juicio del facultativo, en cuyo caso toda 
la ropa de su u s o , inclusa la cam a, deberá ser quemada, 
conforme está mandado.

El inválido que enajene, pierda ó destroce volunta
riam ente, dentro del térm ino señalado, alguna de las re
feridas p ren d as , pagará de sus sobras la nueva que se 
le entregue.

Art. 96. El traje de los cocineros y mozos sirvientes 
del Cuartel será distinto del de los Inválidos, y  el seña
lar su clase y forma será privativo del General Director.

Art. 97. En las salas destinadas para dorm itorios de 
los inválidos de tropa se pondrá una mesa de m adera 
para cada 20 h o m b res , 1111 banco para cada cuatro con 
igual núm ero de cajones con cerradura para guardar las 
prendas de vestuario.

Ademas habrá para cada cama una silla ordinaria 
para uso del individuo.

Art. 98. La cama de cada individuo se compondrá:
De un  catre de hierro  dulce con dos cabeceras senci

llas, pintado al óleo, de color verde.
Un jergón de terliz rayado blanco y a z u l , suficien

temente relleno de paja larga ó esparto.
Un colchón de la propia tela con una arroba de lana 

burda.
Una almohada de tela igual á la del colchón con li

bra y media de lana y su funda de lienzo.
Dos sábanas de lienzo vivero.
Dos m antas de Palencia.
Úna colcha de indiana.

Art. 99. Los cocineros y mozos sirvientes tendrán dor
mitorios separados, y para cada uno de ellos una  cama 
igual á la que usan los inválidos, con los demas enseres 
necesarios.

Art. 100. Para cu b rir las mesas del comedor tendrán 
los manteles correspondientes, y para cada inválido-una 
servilleta , un  cubierto y  un vaso.

Ademas de los utensilios expresados y los que se con
sideren precisos, como botellas ó ja rro s , vinagreras y sa
leros, habrá en la cocina las calderas, peroles, cacerolas, 
platos, fuentes y demas que se conceptúen indispensables.

Art. 401. Las sábanas y fundas de almohada; se m u
darán por regla general todos los m eses; los manteles y 
servilletas, así como las camisas, todas las sem anas; y 
con este objeto habrá siempre de reserva en el almacén 
aí menos un  núm ero igual al de las prendas que estén 
en uso.

Art. 102. Todos los artículos y efectos que se empleen 
para el vestuario , u ten s ilio , menaje y demas enseres del 
Cuartel de Inválidos, serán precisam ente de las fábricas 
nacionales, y el General Director dispondrá la compos
tu ra  ó renovación de una parte ó de todo el utensilio y 
menaje cuando después ae un escrupuloso exámen lo 
considere necesario, observándose en todo el m ayor es
m ero y la más rígida economía.

CAPITULO IX.
Licencias temporales.

Al t. 103. Atendida la situación especial y circunstan
ciad particulares en qué se encuentran  Íqs Inválidos, el 
General Director podrá conceder licencia por tres meses 
y próroga <fe uno deptrq de la Península á los Jefes y 
Oficiales que necesiten toipar baños, convalecer de al
guna enfermedad ó alivio de sus padecim ientos, previo 
dictámen del facultativo del Cuerpo. Del propio modo 
podrá conceder dichas licencias por todo el tiempo que 
estiqie cQuveniente á aquellos Jefes y Oficiales que por 
siá' e^pesiya inutilidad no presten servicio alguno. Dentro 

M  re fe íd o f  p lazos, la Administración m ilitar les

acreditará el sueldo de Reglamento, mediante justifica
ción de revista mensual en la forma prevenida. Las li
cencias para el extranjero se im petrarán  de S. M. por los 
medios establecidos.

Art. 104. No podrá hacerse uso de la licencia en n in 
gún caso sin el competente p a s a r t e  del Capitán gene
ral del distrito, el qué se .solicitará con expresión del 
objeto y punto á que se dirige el interesado.

Art. 105. Con Respecto á las cíales de tropa, podrá el 
General Director c^ncederJles . licencia dentro de la pe
nínsula por eL tiempo que considere necesario , abonán
doles el haber y Véniadas, m ecíante justificación men
su a l; pero p^ra j^m ar wájjqs m inerales ú otros medica
mentos en que ^  recursos extraordinarios del
Erario púb lico , s p m t^d íráh  Alo prescrito  para los indi
viduos del Ejército!

U íüL O  III.
ORDEN JUDICIAL Y PENAL.

CAPITULO X.

Art. 106. La cualidad de inválido no dism inuye la 
gravedad de los delitos comunes á todas las clases, como 
tampoco los que son peculiares á tíos individuos en 
.cüerpo organizado Bajo jin^sistéijia y ¿lúa divisa militar. 
A s í, pues, los inválidos quedanl suje |us para los delitos 
graves á las penas estajifebidas y que $n adelante esta
blecieren las Ordenai^zas*^! Ejercito.

Art. 107. Siendo voluntaria la perm anencia en el 
Cuerpo, no puede aplicarles legalmente la pena de los 
desertores á los inválidos que se ausénten inm otivada
mente y sin  licencia; mas á fin de prevenir y  corregir 
esta falta, si se cometiere, se observarán las disposiciones 
siguientes;

1 .a Todo inválido de la clase de tropa que se ausen
tase del Cuartel sin licencia, presentándose ó consegui
da que sea su captura por las Autoridades y medios para 
ello com petentes, perderá el derecho al retiro  que tu
viese concedido ántes de su entrada en aq u e l, ó que por 
su inutilidad le corresponda, procediéndose al efecto 
según se expresa á continuación.

2.a El que espontáneam ente se presente en  el Cuartel 
arrepentido, dentro de los tres prim eros meses de su au
sencia , su frirá  15 dias de a rre s to ; y cumplido e s te , ne
cesitará seis meses de perm anencia en el establecimiento, 
observando buena conducta, para v o lv e rá  a d q u ir ir lo s  
derechos perdidos. En cualquier tiempo que se presente 
después de los tres meses de haberse ausentado, el a r
resto será de u n  mes y la perm anencia de un  año para 
los efectos expresados.

3.a El que habiéndose ausentado del Cuartel fuere 
aprehendido pasados tres dias y ántes de los 30, sufrirá  
mes y medio de prisión  , y serán  necesarios 18 meses de 
perm anencia con buena conducta para volver á adqui
r ir  los derechos perdidos. Si fuese aprehendido después 
de aquel plazo, se le aum entarán  15 dias m ás de prisión 
y seis meses más de perm anencia para iguales efectos.

4.a El que después de cumplido el arresto  im puesto 
ó prisión en su ca so , y  ántes de espirar el tiempo de 
perm anencia respectivam ente prefijada, para volver á 
obtener los beneficios de que se privó con la deserción 
solicitase su salida del Establecimiento , se le concederá 
la licencia sin  goce alguno.

5.a El que reincidiese en la falta de ausentarse del 
Cuartel sin  licencia, sea ántes ó después de cumplido el 
tiempo señalado en  las prevenciones 2.a y  3.a, quedará 
privado de hecho de toda pensión y re tiro  y  destinado

Eor dos años á una  casa de beneficencia si fuese h a -  
ido.
6.a Las correcciones contenidas en las disposiciones 

que preceden se entenderán siem pre sin perjuicio de 
que eí individuo reponga á su costa las prendas de ves
tuario  no vencidas y las de utensilio que hubiese ena
jenado, y su frir el castigo que mereciese por cualquier 
delito cometido anterior al acto de ausentarse.

7.a Para la aplicación de las penas contenidas en las 
disposiciones anteriores deberá preceder en todos !casos 
una inform ación sum aria para acreditar el hecho con 
arreglo á lo que disponen las leyes militares.

Art. 408. Para la comprobación de los delitos graves 
y aplicación de las penas se form ará la correspondien
te sum aria, según O rdenanza, por el A yudante de sema
n a , si es individuo de tro p a , y por el A yudante m ayor 
ú  otro Jefe que nom bre el General D irector, si el delin
cuente pertenece á la clase de Oficial. En los casos en que 
deba elevarse á proceso lo actuado, concluido este por el 
Ayudante m ayor ó por otro Jefe autorizado, puesto el dic
tám en fiscal y la defensa por escrito del Oficial que el 
acusado haya nombrado , se rem itirá  por el Director la 
causa al T ribunal Suprem o de Guerra y Marina para que 
en él se vea y se sentencie.

Art. 109. Las faltas leves en que los inválidos in cu r
ran  serán corregidas y castigadas por el G eneral Direc
tor y demas Jefes según juzguen necesario y convenien
te ; pero teniendo presente que la índole y  especial si
tuación de sus subordinados requiere excepciones, por 
lo tanto a tenuarán  el rigor del castigo que por igual 
falta se im pondría al soldado en activo servicio y con 
las arm as en la mano.

Art. 110. El General Director podrá nom brar un  le
trado de conocida ciencia en el concepto de Asesor pa
ra consultar los casos graves y todos aquellos en que 
estime conveniente oir su parecer. El m érito que con
traiga en este servicio le servirá de recomendación para 
sus ascensos en la carrera.

Madrid 1.° de Enero de 18 5 9 .= 0 ,DonnelL

N úm . 10.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al Director general de Infantería lo si
guiente :

((Enterada la Reina ( Q. D. G .) de una instancia 
que el Capitán general de Granada cursó á este Mi
nisterio en 21 de Setiembre próximo pasado, promo
vida desde Zurgena por D. Pedro Carnicel y García, 
Capitán graduado, Teniente que fué de infantería, 
dado de baja en el Ejército en virtud de Real órden 
de 22 del citado mes, y teniendo presente lo infor
mado por Y. E. en sus oficios de 26 de Noviembre y 
8 de Enero últimos, se ha dignado concederle el re
lie! que solicita, puesto que justifica que por hallarse 
enfermo no pudo presentarse en su Cuerpo al termi
nar la Real licencia que se hallaba disfrutando, pero 
solo con abono de sueldos desde esta fecha; siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M. que la rehabili
tación de este Oficial se publique en la órden gene
ral del Ejército del mismo modo que se efectuó con 
su baja, cumunicándose asimismo esta disposición á 
los Directores é Inspectores generales de las armas é 
institutos, Capitanes generales de los distritos y al 
Sr. Ministro de la Gobernación del Reino.))

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 3 de Febrero de 1859.==E1 Mayor, Francisco 
de Uztariz.==Señor......

Núm . 18.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Mimbro de la Guerra dice 
hoy al Director general de los Cuerpos de Estado Ma
yor del Ejército y Pipías lo que sigue.

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la instancia pro
movida desde esta corte por D. Manuel Arango y 
Flores, Capitán que fué del Cuerpo de Estados Mayo
res de Plazas, dado de baja en el Ejército en virtud 
de Real órden de 9 de Diciembre próximo pasado, 
se ha servido concederle la rehabilitación en su em
pleo, y disponer al propio tiempo que se le expida ej 
retiro que por sus años de servicio le corresponda 
para la ciudad de Oviedo, debiendo abonársele en 
dicha situación por las Oficinas de Hacienda de la ci
tada provincia el sueldo de 540 rs. vn. mensuales, 
ínterin el Tribunal Supremo de Guerra y Marina in
forma acerca del que definitivamente debe disfrutar; 
siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. que la 
rehabilitación de este Oficial se publique en la órden 
general del Ejército, del mismo modo que se efectuó 
con sq baja, eornunicándose asimismo esta disposición 
á los Directores é Inspectores generales de las armas 
é institutos, Capitanes generales de los distritos y al 
Sr. MlftjStirQ de ja Gobernación del Reino.»

Be Real órden, comunicada por dicho Sr, Minis

tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 7 de Febrero de 1859.=E1 Mayor, Francisco 
de U ztariz.=Señor,...

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
M INISTERIO.

Ingenieros.
12 Febrero 1859. Al Capitán general de Cataluña.— 

Concediendo permiso para edificar una cerca en la zona 
militar de Tarragona á Jáime Martí.

Al mismo.—Id. para dar mayor elevación á una casa 
en la villa de Hostalrich á José Fonteile.

Al de Valencia.—Id. para explotar una mina cobriza 
en la zona del castillo de Cartagena á José Ardil.

Administración militar.
Id. id. Al Director de A dministración m ilitar.—Nom

brando O rdenanza-celador de prim era clase á Manuel 
González y Sánchez.

Al m ism o.— Id. Oficial segundo de Administración 
militar, con destino á Filipinas, al tercero en la Pen ín- 
3Rla D. ffrUop dé A tp r i .  -

Al mismo.—Aprojbando u n a  p r o p a l a  deapgensos (|e 
escala en el qqerpo adm m ísirafivo e jé re jp .

(tyqrjjtig, civil.
Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardian 

civiles.—Concediendo el prem io de ( ^ s ta n c i^  de i  20 
al mes á José Yazquez y  S o to , sargento segundo de in
fantería del prim er tercio del Cuerpo.

Al mismo.—Id. los de 30 y 90 rs. id. á Agustín Bar
ban y F ern an d ez , sargento primero de infantería del 
octavo tercio.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guer
ra y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al Bri
gadier de la Armada D. José Llobregat y Carchena.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Barés y Camacho.
Ai mismo.—Id. al Oficial del Cuerpo adm inistrativo 

de la Armada D. Miguel Baleato y López.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom

brando Capellán de la Escuela general d e  Caballería á 
D. Juan López y A sensio , que lo es del regimiento in 
fantería del Infante.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-R ico.—Conce

diendo la gran cruz de San Hermenegildo al Teniente ge
neral D. Fernando Cotoner y Chacón.

Al Inspector general del Cuerpo de Guardias civiles.— 
Idem la cruz sencilla de la m ism a Orden á D. Francisco 
Monleon y G alan, segundo Comandante del batallón de 
G uardia u rbana de esta corte.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de las Islas Baleares.—Con

cediendo dos meses de próroga, á la licencia que disfru
ta en esta co rte , al Fiscal D. José de Larreategui y Zua- 
zola.

Al de Andalucía.—Negando el sueldo que pide al Al
guacil m ayor del Juzgado de esa Capitanía g enera l, Don 
Rafael Seguí y Egea.

Indultos,
Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Negando 

indulto al confinado Antonio Rodríguez Pozo.
Al Director general de Infantería.—Concediendo in

dulto al soldado del Fijo de Ceuta Juan de los Rios 
Duarte.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Granada.—Desestimando 

una instancia de José Cisneros Perez, en solicitud de 
los alcances que dejó un  herm ano suyo.

Al de Cataluña.—Concediendo traslación de retiro  á 
Fernando Póo, al Alférez de caballería D. José García y 
Fernandez.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne

gando abono de atrasos á José Poreda y Blanco.
Al de Navarra.—Concediendo traslación de retiro  á 

D. Ramón Golobardas y Rivera.
Al de Castilla la Nueva.—Concediendo traslación del 

cobro de la pensión de San Hermenegildo á D. Francis
co Comas y Pradell.

Al de Granada.—Negando licencia para esta corte á 
D. Juan Bailen y Martínez.

Al de Andalucía.—Id. mejora de re tiro  á José N avar- 
rete y Tavar.

Ai de Castilla la Vieja.—Concediendo abono de una 
paga á D. Manuel Mediero y Corvo.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Id. retiro  
á Manuel Jiménez Navarro.

Al Capitán general de Extrem adura.—Id. relief á Ma
nuel Nieto y Carmona.

Al de Valencia.—Id. á José Morcillo y Armero.
Al de Castilla la Vieja.—Id. á José Menendez Fernandez.
Al de Valencia.—Id. á José Navarro y Sánchez.
Al de Castilla la Vieja.—Id. á Vicente Andrés de la 

Fuente.
A) de Castilla la Nueva.—Negando mejora de retiro á 

Antonio Pipo.
Al de Canarias.—Id. abono de atrasos á Lorenzo Men

doza de Concepción.
Al de Extrem adura.—Id. volver al servicio á D. An

tonio Fernandez y Gómez.
Al de Cataluña.—Concediendo relief á M artin Corne

lias y Cuadreny.
Al de Castilla la N ueva.— Id. traslación de retiro  á 

Martin Antonio y Castro.
Ai mismo.—Id. relief á Ramón Orellana y Bustos.
Al mismo.—Id. á Domingo Gutiérrez y Delgado.
Al de Granada.—Id. retiro  á Francisco del Rio y Gon

zález.
Al de Valencia.—Id. relief á José Catera Martínez.
Al Director general de Infantería.—Id. retiro á F ran

cisco Rivas Carrasco.
Canarias.

Id. id. Al Capitán general de Canarias.— Aprobando 
una propuesta de ascenso en el batallón de la Orotava.

Al mismo.—Id. otra en el mismo Cuerpo.
Al mismo.—Id. otra en el batallón <te las Palmas.
Al mismo.—Negando pasar al ejército de la Penínsu

la á D. Matías Quesada y Acosta.
Al mismo.—Id. al de U ltram ar á D. Eusebio Salcedo 

y Buñoz.
Al mismo.—Id. al id. á D. José Ruiz y González.
Al mismo.—Id. al id. á D. Francisco Luna y Martin.
Al mismo.—Id. al id. á D. Arquipo Cullen y Sánchez.
Al mismo.—Jd. al id. á D. Vicente Cáceres y Sánchez.
Al mismQ.—Id. al id. á D. Francisco Lecuona y C al- 

veras.
Al mismo.—Id. al id. á D. Cándido Andreu y Delgado.

Inválidos.
Id. id. Al Comandante general del Cuartel de Inváli

dos.—Concediendo ingreso en el Cuartel de Inválidos á 
Bonifacio Sánchez y Alonso.

Al mismo.—Id. seis meses de licencia á Diego Mora
les y Tárrega.

Infantería.
44 id. Al Director general de Infantería.— Aproban

do cambio de Cuerpo de D. Manuel Fermosell y González.
Al mismo.—Id. de D. Joaquín Baeza y A strandi.
Al mismo.—Id. de D. Francisco Martínez Perez.
Al mismo.—Id. de D. Juan Saez y González.
Al mismo.—Id. de D. Miguel Ibanez Delgado.
Al mismo.—Id. de D. José Morcillo y  Gidron.
Al mismo.—Id. de D. Emilio Abades y Chaves.
Al m ism o.— Concediendo plaza supernum eraria al 

Cadete D. José Villapol y Jiménez.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Garbayo y Terrero.
Al mismo.—Id. licencia á D. Juan Gelabert y Barceló.
Ai mismo.—Id. licencia á D. Salvador Fajardo y 

Muñoz.
Al mismo.—Id. próroga á D. Guillermo Pons y Roca.
Al mismo.—Id. el pase á la Península al Subtepiente 

del ejército de Filipinas D. Gregorio Sánchez y Yalera.
Ai mismo.—Id. al de igual clase D, Joaquín Quero y 

China.
Al mismo.—Id. relief al Capitán D. Aptonio Luzon y 

Abanto.
Al m ism o.-rld, licencia al Teniente D. Elisio Cambre- 

teng y Rerriz.
Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Disponiendo 
que p .M anuel Aroca Perez, Teniente del regfinientp de 
Santiago, pase al de Cazadores de la A Íbuera , ep reem
plazo de D. Juan Boquerin y Acedilló, que ocupara Ja 
vacante que aquel deja.

Al íqismo —Id. que D. Dionisio Alonso y M&yaps, Te
niente del regimiento de Calatrava , ocupe una vacante 
de su clase en el de Nunvancia.

Al mismo.—Nombrando Comandante ctel regimiento 
lanceros de Santiago á D. M anuel Qano y San?: , Cfpjtan 
del de España.

AV mismo,—Concediendo dos meses de licencia para

esta corte a l Ayudante de reemplazo D. larjübio Ljifuente 
y Duraña.

Al mismo.—Mandando que el Alférez supernum era
rio del regimiento de Montesa, D. Andrés Perez Duro, pase 
en su misma clase al de España.

Al mismo.—Negando al Capitán de Húsares de Pavía, 
D. Saturnino Osterman y Perez Caballero, el pase con el 
empleo de Comandante á las Islas de Fernando Póo.

Al mismo.—Disponiendo que el Teniente del regi
miento de España, D. Enrique Campuzano y Prieto, pase 
al de Húsares de Pavía.

Ai mismo.—Concediendo al Ayudante de la Remonta 
de Aragón, l ) .  Valentín Redondo y Moyuelo, cuatro me
ses de Real licencia.

Al mismo.—Mandando que el Alférez del regim iento 
de Lusitania, D. José Parés y Gallego, pase de supernu
merario al de Húsares de la Princesa.

Al mismo.—Id, que el de igual clase del de Almansa, 
D. Luis López Cordon, pase de supernum erario  al de 
Alcántara, ocupando la vacante que deja en este D. A r- 
cadio San Juan  y Mendinueta.

Al mismo.—Id. que el id. de la Escuela general del a r 
ma, D. Alfredo Romano y García, pase de supernum erario  
al regimiento de Farnesio.

Al mismo.—Id. que D. José Aguilar y Aineto , Alférez 
¿e l regimiento lanceros de A lm ansa, pase de supernu
m erario al de Numancia , y que la vacante que deja la 
 ̂ pe el de igual clase supernum erario  del citado reg i- 

nto de Almansa D. Pedro de la Cuesta y Vital.

Ingenieros.
p .  id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

perm iso  para constru ir una pared de cerca y reedificar 
una casa en la zona m ilitar de Tarragona a D. Ramón 
Salas y^Beltran.

Infantería.
4 5 id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 

cambio de Cuerpo de los prim eros Comandantes D. José 
García y  Velarde y D. Cárlos Dato y  Granados.

Al mismo. — Concediendo m ayor antigüedad en el 
grado de Capitán á D. Andrés Gutian y de la Cruz.

Al mism o.—Id. licencia á D. José Luis y Grau.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Alvarez Carvallid.
Al mismo.—Id. próroga á D. Bartolomé Melero y Vida.
Al mismo.—Id. á D. Camilo de la Cruz y Bermudez.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Luis Galla y 

Oarrichena.
Al mismo.—Id. á D. Julián Monteverde y Gómez.
Al Capitán general de Extrem adura.—Negando pase á 

Estados Mayores de plaza al Capitán D. Manuel Zamo- 
rano.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería—Aprobando 

una propuesta de ascenso á Alférez en favor <te dos 
sargentos prim eros del arma.

Al mismo.—Id. de colocación efectiva en Cuerpo á 
favor de seis Alféreces supernum erarios.

Al mismo.—Id. de prem ios de constancia de 30 , 45 
y 4 rs. al mes en favor de 4 5 individuos del arm a.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Que S. M. 

se ha enterado con satisfacción del servicio prestado por el 
Jefe de la Comandancia de N avarra en la aprehensión de 
un  contrabando.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Aragón. — Concediendo 

permiso á D. Pascual Andreu para constru ir una casa 
en la zona m ilitar de la plaza de Jaca.

Al de Cataluña.—Id. para dar mayor elevación á una 
casa que posee en la villa de Hostalrich.

Al mismo.— Permitiendo á D. Magin Aymat y Doña 
Tecla Busquets que puedan conservar, pero no reedifi
car, una pared de cerca que poseen en la zona mayor 
de Tarragona.

Al de la Isla de Cuba y al Ingeniero general.—Trasla
dando la Real órden del M inisterio de Estado, por la que 
se concede al Mariscal de Campo D. Gregorio Brochero y  
Bueno la gran Cruz de Isabel la Católica.

Indultos.
Id. id. Al Capitán general de A ragón.— Conmutando 

la pena de presidio con la de servir en el Fijo de Ceuta 
al soldado Cipriano Suarez Gómez.

Monte-pio.
Id. id. Al Secr etario del T ribunal Supremo de Guer

ra  y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al Te
niente D. Angel Sevilla y  Lema.

Al mismo.—Id. al Coronel D. José Calzada y Fonseca.
Al mismo.—Id. Teniente D. José Moran y Barros.
Al mismo.—Id. Teniente Coronel graduado D. Manuel 

Arredondo y Cabello.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Bar

tolomé Menarquez y  Menchon.
Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña María de 

las Candelas Llórente y Rejas.
Al mismo.—Id. á Doña Luisa, Doña María de la En

carnación y Doña Josefa Alvarez y Salazar.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Rodero y  Meygide.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Rodríguez Alamo.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Martínez y Marcobal.
Al mismo.—Declarando comprendido en los benefi

cios del últim o indulto al Subteniente D. Antonio Sán
chez y Verdú.

Al mismo.—Que no ha lugar al abono de pensión que 
reclama Doña María Ignacia Ansótegui y Ajaría.

Al Comandante general del Real Cuerpo de Alabar
deros.— Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que se halla disfrutando el Guardia D. Basilio Galle
go y López.

Al Director general de A rtillería.—Declarando que e l 
Subteniente D. Serapio Noguerol y Laplaza no necesita el 
indulto  que solicita por haberse casado sin licenciad

Al de Adm inistración m ilitar.—Concediendo las (Jos 
pagas de tocas á Doña Micaela Mas y Vidal.

Al mism o.—Id. á Doña Ferm ina Colayeta y  L arra - 
tegui. ' ‘

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen
sión á María Antonia Martínez.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Coni- 

cediendo al capellán del regim iento infantería de C uen
ca, núm . 27, D. Francisco Paniagua y Perez, dos t#e$es 
de próroga á la licencia que está disfrutando en AÍcá?ar 
de San Juan.

t Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando 
una propuesta de ascenso y colocación para proveer va
rios empleos vacantes en los regimientos de infantería y  
caballería del ejército de aquellas Islas.

Al mismo.—Concediendo la reposición en el empleo 
de Subteniente de infantería á D. Francisco Benavides y  
Carrasco.

Al mismo.—Confiriendo, á propuesta del mismo, el 
empleo de Coronel de infantería al que lo es gradua
do D* Luis Oráa y Parreño, Teniente co ronel, prim er Jé- 
fe del regimiento de Borbon, núm . 8.

Al mismo.— Aprobando in terinam ente el nom bra
m iento de Gobernador político m ilitar de la Isla del Cor
regidor , hecho en favor del Teniente de Navio D. Jo§é 
Martínez Illescas.

Infantería.
46 id. Al D irector general de Infantería.—Concedien

do licencia á D. Toribio Valverde y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á D. Jacinto Alvarez y  Megías.
AJ mismo.—Id. á D. Frapcisco Cabot y  Bibiloni.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Miranda y Orozco.
Al mismo.—Id. á D. Alejandro Fenollera Miralles.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Fernando Mora

les y  Prieto.
Sanidad m ilitar.

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Nom
brando prim er A yudante médico del regimienso infan
tería de Murcia al que lo es sin antigüedad D. Antonio 
Almodóvar y  Martínez , segundo efectivo del batallón ca
zadores de Vergara.

Al mismo.—Id. con destino al ejército de Filipinas é 
D. Vicente Gómez y  O rland, segundo efectivo deí regi
miento de infantería Iberia , núm . 30.

Al mismo.—Concediendo tres meses de licencia al p ri
m er facultativo del hospital m ilitar de Granada D. Pedro 
Marapges y  Pí.

Al mismo.—Id. cuatro id. al prim er profesor de vé te - 
riparia  D. José Bedia y  Colon.

Al mismo.—Mandando que el segundo ayudante mé
dico de la fábrica de Orbaiceta D. Pío U riarte , pase al 
regimiento infantería de Saboya. *

Al mismo.—Id. que el de igual clase del hospital mi* 
litar de Gomera D. Juan Rodríguez Sánz pase ó conti
n u a r sus servicios á  la fábrica de municiones dé Ó r- 
baiceta.

Al Capitán general de Cuba.—Mandando que el Ins
pector módico y Jefe de Sanidad de esa Isla p . Fernapdú 
Basterreche y Vidor, quede agregado á la Jun ta  superior 
facultativa del Cuerpo.

Al mismo,—Concediendo seis meses de licencia para  
la Península al Médico del hospital m ilitar de C ieñfu |g9$ 
D. Ricardo Vfilalva y Perez. r r «

Al dó Canarias.-?rNegando el sueldo de 300 rs. pigR- 
spaloa que pedia el C irujano del provincial de fcanjteróté 
D, Francisco de la Concha.



Al de Castilla la Vieja.—Id. los honores de Médico de 
entrada al Licenciado en  m edicina de la ciudad de León 
p  J)ÍOO¿SÍO *!'

* Al  de Aragpn.-rrld. 4  Médico .de segunda clase de 
Éjea de los Caballeros D. Marcelino Gopzalez. ?

M o n tero .

y .  id. Al Sepretarip del Tribunal Supremo de Guer
ra y  M arina.—-Concediendo pensión á ! Doña María Mar
tínez y  ¿aez de Villegas.

Al m ism o.— Id. á Doña M a4a Bawona de la Cerda y  
Paláfpx.

Al m ismo.—Id. á Doña Eusebia Robles y  Martínez.
Ai mism o.—Id. á Doña Rosa Carrillo de Albórnóz y

mism o.—Id. á Doña Gregoria Casanpva y  Aguerrí.
Al mismo.—Id. á t). Antonio, D. lo se  y Doña Matilde 

Pegliery y  Soler.
Al fRi^tap.—14- f* 0* Ruperto, D. Pedro, D. Juan 

Éusebio y  D. Francisco García y  Calero. 
r Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. seis 
m eses d e  Jicenpia para Málaga á Doña Luisa Yalenzuela.

Infantería.
47 id. Al Director general de In fan tería .— Negando el 

pase á Ultramar á D. Domingo Pavía y  Montojo.
Al mismo. — Id. la antigüedad que reclama D. Pe

dro Viso y  Cabello.

Al m ism o.—Id. id. de S u b ten ien te  á D, N icasio Berna! 
y  R am írez.

Al m ism o.— A probando el perm iso concedido p a ra  
v en ir  á la P en ín su la  á D. Leopoldo González y Ü r- 
dañez.

Al m ism o .—Id. al sa rgen to  p rim ero  de C uba Pedro  
Pertegas.

Ai m ism o.— Id. al id. D. M anuel G arcía Ballester.
Al m ism o.— Disponiendo quede sin  efecto el pase de 

S u b ten ien te  á C uba concedido al Cadete D. Celestino 
F ernandez  Cabadaá

Al m ism o.— Concediendo la v uelta  al serv icio  á Don 
A ndrés Flores y  Cánovas.

Al m ism o.—A probando ícambio de C uerpo de I) José 
Sandoval y Prieto .

Al m ism o.—Id. de D. M aximino F on tana  M artínez.
Al m ism o.—Id. de D. Benito Vidal y  López.
Al m ism o.—Id. de D. M anuel Mar tos y  Fernandez.
Al m ism o. —Id. de D. E ugenio N uñez y Bueno.

. Al m ism o.—Id. de D. León M artínez y  F o rtun .
Al m ism o,— Id. de D. José González del Valle.
Al m ism o.—Id. de D. E m eterio  Gómez Taboada.
Al m ism o.—Id. de D. Ju an  Cívicos y  H ernández.
Al m ism o.— Id. de D. M anuel Fernandez  y  Pacheco.
Al m ism o .— Id. de D. H ilario G arcía  y  Ladriz.
Al m ism o.— Id. de D. E duardo  Sánchez Gil y Lago.
Al m ism o.— Id. licencia á D. A ntonio C ernadas y  Ro

sado.

A! m ism o.—Id, dos mjfcses de p róroga á D F ra n a V o  
González Osorno.

Artillería.

Id. id. Al D irector general de A rtille ría .—D isponiendo 
la separación  de la Escuela de ap licación  de a rtille r ía  do 
los S ub ten ien tes  a lum nos D. Federico V ilar y Calderón y 
D. Luis Pascual Bonanza, y asim ism o del Colegio al Ca
dete D. A lejand io  Ace y y A rana.

Al m ism o.— Concediendo al a rtille ro  Luís Zapatero y 
Novoa que  le su s titu y a  su h e rm an o  Cecilio, siem pre que 
reú n a  las c ircu n stan c ias  necesarias.

Al m ism o,— A probas ido u n a  propuesta  d ed o s  a lum nos 
á S ubten ien tes a lum nos de la E scuela de aplicación de :;,r 
tillería  y de un  Cadete á alum no.

G uardia  civil.

Id. id. Al Insp ec to r general del C uerpo de G uardias 
civiles.—C oncediendo el prem io de constanc ia  de 20 rea 
les de vellón al mes á 11 ind iv iduos del Cuerpo,

Al m ism o.— Id. el de 10 rs. m ensuales é o tros 22 in 
d iv iduos de id.

Al m ism o.— Id, el de 10 rs, id. a o tro - 12 ind iv ídu  o 
de id.

Al m ism o.— Td. el de 4 rs. id. á 20 ind iv iduos do id.

Ingenieros.

Id. id. Al C apitán  genera l de C ataluña.— C oncediendo

Re d au to rizac ión  á D. Jáim e C apm any para  reed ificar 
una < asa en  la zona m ilita r  de L érida.

Cruces.
id. id. Ai D irector general de C aballería.— C oncedien

do cruz  sencilla  de San H erm enegildo á D. M anuel Sán
chez y L a m e la , C om andante g rad u ad o , C apitán  del reg i
m iento lanceros de E sp añ a, 9.° de caballería .

Al m ism o.— id. al C om andante g ra d u a d o , C apitán  de 
c a b a l l e r í a  de reem plazo, D. Francisco  Tomas de L lobregat. .

Al de In fan te ría .—Id. la m ism a c ru z  á D. R am ón Caro 
y Caso. C apitán  del ba ta lló n  p rov incia l de B urgos, n ú m . 4.

Al m ism o.— Id. al C om andante g rad u ad o  D. G erm án 
López y  R icas C apitán  del de G uadala jara  ,.n ú m . 38.

Retirados.

Id. id. al C apitán general de C ata luña.— N egando el 
prem io de C onstancia  que ha solicitado Ju an  Iglesias y
id nares.

Al de Castilla la N ueva.—Id. vo lver al se rv icio  á Don 
A ntonio P ineda y Marino.

Al de V alencia,— Negando relief á Pedro Mesonero y  
Sa yaques.

Al de G alicia.— Id. vuelta  al serv icio  á D. L uis Ca
va ss i y Ferao.

Al de Castilla la Vieja.— C oncediendo re lie f á Manuel
García v Sánchez,

Al Director general de Infantería.— Id. fuero m ilitar 
á Vicente Perez y  Angeles,

Al m ism o.—Id. retiro á Antonio Martí y  Fortuni.

Inválidos.
Ai Director Comandante general del Cuartel de Invá

lidos.— Concediendo el derecho de tener un  pabellón de 
honor en el Establecim iento de Inválidos á D. Bernardo 
de la Torre Rojas.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Gapitan general de A ndulucía.—D isponien
do que al term inar el plazo de la licencia  que disfruta 
en la Península D. Juan Ruiz Apodaca, regrese á la Isla  
de Cuba ó pida su  pase para España.

Al de Puerto-Rico.— Nombrando Comandante m ilitar 
de Naguaba al Capitán de infantería de aquel ejército Don 
Francisco Berrocal y Villalobos, y  Comandante del presi
dio á D. Pedro Berrocal y Mariñ.

F ilipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando 
la propuesta hecha eñ favor del Capitán de infantería 
D. Miguel Rosales y López para servir el destino de pri
mer Ayudante de la plaza de Manila, y  disponiendo que  
se proceda á la creación de otra primera Ayundantía 
para la misma.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS,

E s t a d o  de las compras de oro y plata, y de las acuñaciones verificadas en las Casas d e  Moneda del reino durante el año de 1858.

PASTAS ADQUIRIDAS.

ORO LEY SUPREMA, PL A T A .
VALOR TOTAL DE T AC RACTAfl

CASAS. Marcos. Onzas. Ochavas, Tom ines, G ranos.
Valor. 

Reales vellón ,
Marcos. Onzas. Ochavas. Tom ines. Granos.

Valor.

Reales vellón.

ADQUIRIDAS.

Reales vellón.

1L - 1
Marlrid .............. 4.978 3 » 1

3
2 15.024.744,90

8.950.331.50
18 ii .589 

1.560
5 3 3 6 3Q7 «K RA i  4 a

2.965 5 4 7 2 » 4 690Í689’
114.131,

ÜV./9C 
q ai

>0.1 42,10 
Í.4 090 Ô

Barcelona................................................................... ............................................................ ' .................. 5.538 4 7 4 » 16.74 5:H54',46 588 9 3 3 7 39
w.DÍI

46.8^
H .020,00
19.685 84

■
4 v»y

T otat, 4 3.482 5 1 2 | ' a 40.690.630.85 •185. i 38 1 7 2 4 94 ft 91 •7A *T9Q «40 AQ
ii

ACUÑACIONES.

MONEDA DE ORO Y PLATA
|

TOTAL

í
MONEDA DE COBRE.

ORO ( l e y  m o n e t a r i a .) PLATA.
ORO.

P L A T A
| del ovo 

y El
ACUÑADOS 

V CTT ARTILLOs.
ACUÑADOS

RNT nFOTMAS
ACUÑADOS EN

McntAc nrrrMJ Ŝ,
TOTAL GENERAL.

de la nlata. m ...
CASAS.

Marcos. Onzas.
Ocha

vas.

Tomi

nes. Granos. Marcos. Onzas.
Ocha

vas.

Tomi

nes. Granos.

Centenes.

Reales.

Duros.

Reales.

Escudos.

R eales ,

Pesetas, 

Reales .

Medias
pesetas.

Reales.
Reales.

T O T A L

de plata. 

Reales.
! .

¡ Reales..

CASAS.

Marcos. Rs. vn. Marcos. Rs. vn. Marcos. Rs. vn. Marcos. Rs. vn.

Madrid....... .............
M eyV lla ................
Barcelona...............

3.989
3.604
5.805

4
4
1

»
6
3

4
5
»

h
»
5

183.461
(a) 29.376 

1.079

4
4
6

2
))
3

»
»
1

»

6

10.954.700
9.891.800

1 A « 0 4  OOO

4 9.575.4 20 
4.846.080

3.161.750
150.170

9.791.168
472.940

»
22.252
11.158

>■»
20 .7 2 9  

202.1 46

3¡2.5 28.038 
5 .212 .474

2! 3 . W

i
|¡ 43.482.738 
! 15.103.971

n . oí i . 9 Vi

i

Segó via 271.680 1 654.340 19.689 120.090,90 555 3.338,90 291.924 i .777.769,80

Total........... 43.396 2 3 5 213.6171 6 5 1 6 37.647.500 24.421.200 3.311.920 9.964.108 33.410 2 2 2 .8 4 5 Q¡7.953 483 75.600.983
!¡

( a)  Pe estos 29.376 marcos 4 o n z a s , 2 3 .5 0 2 -2 - - 4 — 2 - -0 h a n  sido acuñados po r cuen ta  de las Cajas de U ltram ar, aplicándose su  p roduelo  al re in teg ro  de fondos an tic ipados por el Tesoro público  para  la recogida de la moneda m acuquina de Puerto-Rico.

Madrid 42 de Febrero de 4 8 5 9 .= »Manuel M. Yañez de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E sta d o  de las niqrca§ cuya propiedad han solicitado los dueños de fábricas que á continuación se expresan , el cual se pu -  
h¡ica ppR arreglo á lo dispuesto por el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

rnmm'Win ' PU ' H Y M W  W J P '- W . M J 1 ! ) "  '     ■, ' * 1 ...............................I. M „ 111 nwwin. .

Pueblo
t Objeto en que se ha- Provincia

Nomare del solicitante. Descripción de la marca.
á que se aplica. ^  situada la » que corre,-

fábrica. ponde,

1 Un adorno sim étricam ente dispuesto que ter- \ 
j m ina en un  remate caprichoso : el in t e - I
I rior es una superficie punteada en lín ea s!
1 m uy m enudas que se cruzan. En la parte f a ubritos de

D. Joaquín Rem aní y  her- f  superior hay dos sem icírculos; el de la \ m De¡ Dara
jn a n o .  ................ ............. \  derecha contiene cinco líneas horizontales, /

1 y  el de la izquierda dos paralelas. Debajo un l ■•• •*•  . . . . .
I ave con las alas extendidas, mirando á un 1
f anillo vaciado que encierra un arco v  una 1
\  flecha.............................   . . . . . /

y ^ a sa re ií^ * 01 ^ "  ¡Una marca igual á la anterior............................. . Idem................. A lcoy . Alicante.

/Para lib ritos.= U na fuente formada de una ta- \
/ za sostenida por una colum na, en la que se \
I enfosca un  delfín. Sobre la base descansan 1
1 dos leones, de cuyas bocas, así como de la i
I  nariz de aquel, brota agua. Un abundante i
I  surtidor se eleva ademas del centro de l a l
1 taza y  se vierte por los bordes de la misma. I
1 Debajo del dibujo se lee: Fuente v a len c ia -[
I ng. Vista. \

D. Rafael Gomas . . ( P a r a  las cubiertas de las gruesas.=L a m ism a ) Idem................  Onteniente. Valencia.
\  'fuente dentro de u n  adopno de forma c a - /
I prichosa, en cuyos remates inferiores sel
I ven dos palmeras. En las superiores dice:l
I  Papel de hilo pu ro , en el de la izquierda,!
f  y Propiedad de marca en el de la derecha; y 1
I  en una concha con que termina el adorno, 1
f Fábrica. En la base hay también un  tarjeton I
l con éste rótulo: Fábrica de D. Rafael C o - i
\  mas. Onteniente.......................................................... /

ÍE1 dios Saturno sobre una nube en a c titu d )
de devorar á su  hqo. Por cima de su cabeza Idem   A l c o y . . . . .  Alicante.

se lee: Edad de Oro, y  á sus pies, S a tu rn o .)

Un cuadrúpedo de la especie felina en a c t i-
n  Mioiipl Borona» é  Irles lYd de andar Por u a  campo en que se ven ( , , ,
D. Miguel Borona» e  I r le s . . j algunos matorrales. Debajo se  le e : Cuguar ó j ' •   I d e m . . . . .  Idem.

P u m a . . . . . .......................................................

IUn niño alado posándose en una nube ; lleva \ 
en la mano derecha una palma, y  con la i z - )

quierda sostiene una jaula en que se ve un  \ Idem................  Idem  Idem,
pájaro. D ebajo, entre dos ramas de laurel, i 
hay el rotuló de Marca de la ja u la .  ____ _

ÍUn globo esférico circuido del Zodíaco , y so
bre el cual se ve una cruz. Encima hay una

bajo del gU A Y  P rop tó^ hentro^ de un ador- Idem................  Idem ¡  Idem-
no en forma de pedestal, de Agustín Jimeno.
Alcpy  ..........

D Pablo A lm uni v  » l e - ( En, una F ñeta ap! recY Uu 3 mi,jer aPlica n d o ) 
m>ffy  m  ' I  j l^mecba^a un canon. Debajo dice: La Heroína Idem .  Barcelona.. Barcelona.

IU n hom bre de pié traspasa con una espada á \ 
una mujer arrodillada delante de él. En (y ,  ' ,

u iH a d o  del dibujo se lee: El cruel Nerón, I 1*”®?.............   ‘ Alc° y   Alicante.}
y en el otro , Rey de Roma

¡Una figura sentada y  envuelta en un ropaje) 
talár levanta con la mano izquierda una Ua- ( T * T r A

ve. A u n  lado se ve  un árbol, y  debajo s e l  ................  ............ Idem.
lee: Soy la llave del s a b e r . . . . . . . . . . v .

I n  cum plim iento 4 4  Cifado Real decreto, los que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de di
cto*  marcas deberán presentarlas en ól Real Instituto industrial dentro dql término de 30 d ia s , contados desde 

títá'üúljlíoapiqn ép la ' Gaceta.  ' "
‘ Mádría Ó de Febrero dé 4859.===El Director general, José Joaquín Mateos.

DIRECCION GENERAR DE RENTAS ESTANCABAS.

Pjj P B I^P ieoa . MES m  DICIEMBRE DE 4 858.

Estado de la recaudqciofi obtenida por dicho concepto en el 
expresado mes. v

v Rs. C4nt$.
ALAVA. — ----------------

Bokhn oficial. . . . . . . ;     » 64

Rs. Cénts.

ALBACETE.

Boletín oficial     » 59,40

ALICANTE.

El Comerc i o. . . .  . . .  *................ .... ♦. 499,20
Boletín oficial, . . . . ___ . . . . . . . .  440,40
ri porvenir ................................... 64,so

. .. ■ 37:4,40 .

Rs. C énts,

A LM E RÍA.

Boletín o ficial.. . .   ............................ 30
El Eco de la in d u str ia  . . . . . . . . . .  30

     60
ÁVIT.A.

Boletín of i cial . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 60
BADA JOZ.

Boletín o fic ia l...........................................  » 68
BARC ELON A.

Diario de A v iso s . ................................. 2.1-27,49
Ei T elégrafo ....................... .. 656,42
La C orona.......................................... .. 271,81
Boletín eclesiástico . ..........................  207,54
La N o ta r ía . ....................................................  39,96
El Guia del M agisterio. . . . . . . . . . .  33,06
La Ilustrac ión  b a rce lo n e sa    6,82
El T ea tro    .......... .. 4
La E leg an c ia ................................................... 0,76

 ______    3,6o2,69
B U R G O S .

Boletín oficial.  ...................  300
Idem eclesiástico.       . 208,50
Eco de los C irujanos....................... .. .. 4 96
La R evista  de p rim e ra  enseñanza. 40,80

— 743. 20
CÁ CER E S .

Boletín o fic ia l.................................. .... 4 50
Idem de In strucción  p rim aria . . . .  4 9.27

  ______ 4 69,27'
CÁDIZ.

La Palm a..................................................  462
La M oda..................... ..............................  198
La Guia del com ercio ....................... .. 4 35,60
Boletín de com ercio   .......................  93,22
El G u adale te ..........................................  83,20
El C om ercio............................................ 75,60
El C onstitucional  ..............  64,20
EL Pensil de I b e r i a . . ............................... 28,80
El Parte  v ig ía .............................................    24,32
Boletín ecles iástico ...................................   24,48
La Revista m é d ic a ..............................  2 1.76
El D ep artam en to .. .  / ............ .. 3 1,60
La E sp e ran z a .........................................  9,20

 _______   4.241,68
CA S T E L L O N .

Boletín oficial    » 60
CÍU D A D -R E A L .

Boletín o fic ia l    » 90
CÓRDOBA.

La C rón ica   ...........................   68
Diario de C ó rd o b a . .......................... 60
Boletín oficial.................................................  30
El S eren o ..............................................     17

 175
CO R U Ñ A .

Boletín oficial............................    1.150,80
El D iario de a n u n c io s .  ...................  M
El H e re u lin o  ..............  21.76

-___ - _____ 1.198.36
CUENCA.

Boletín oficial.......................................... 101,40
Idem  eclesiástico .......................... ..  •. 34,80
El P o rv en ir . ................................................  7,80

_____________   144
G E R O N A .

Boletín o fic ia l.........................................  136,80
El G eru n d en sc ..............................................  60

-— 196, 80
GR AN AD A.

Boletín o fic ia l...........................................   120
La A lh am b ra ...........................................  90
El D auro ....................................................  30
La V e rd ad .. / ................ .. .................... 15

 ---------------   255
GU ADALA JARA.

Boletín o ficial...............................................   » 63,60
GUIPÚZCOA .

^a  E legancia ........................................  24
El F e rro -ca rr il del N orte   21,4 4
Boletín oficial.......................................... . 16,32

   61,46
H U E L V A .

No co nsta  hay a  hab ido  recaudación ,

HU ESCA.

Boletín oficial.......................  390
Idem  del Alto Ar a gón— . . . . . . . .  137^0
Idem  e c le s iá s t ic o . ..................... 30

 ____  547,50
J A E N .

Boletín oficial.............................. 34,20
El A nunciador de Jaén . . . . . . . .  7,20

— 41, 40

Rs. Cénts.

L E O N .

Boletín o fic ia l .......... 787,50
Idem nclesiástico de L e ó n ,.  ............ 51

--------------------- 838,50
L É R T D A ,

Boletín o fic ia l...................   401,40
Idem eclesiástico de la d iócesis. . . 18
El Feo de In stru cc ió n  p r im a r ia . . ., 4 8

-— - ________ 437,40
L O G R O Ñ O ,

Boletín o f ic ia l .   ..............   63,20
Idem  ec les iástico   ................... 44
Idem cara  V enía de Bienes n a c ió -

r n h k   ..................... 42
 ---------------  149,20

L U G O .

Boletín oficial. . .     ................... » 352,20

MADRID.

Periódicos políticos.
Las Novedades.    8.019,60
La E s p e ra n z a .  ..........................  6.540
La i be r i a . . . . . . .   ............ .................. 5.166
La E p o c a ..   ..........................................   4.322,40
La R eg en erac ió n   ...................... 3.768
La D iscusión ............................................  3.414
La Independencia E s p a ñ o la .   2.954,40
La G aceta..  ......... ........................ .. 2.928
El Es t a d o . . . . ....... .................................  2.052
La E sp a ñ a ...  .................................. 4.718,40
El Diario E sp añ o l................................... 1.422
La C orrespondencia  A u tó g ra fa . . . .  4.395,60
Ei O ccidente  .............................  1.256,40
El P a rlam en to .........................................  1.417,20
El León E sp a ñ o l. . . ................................ 843,60
Ei Día.  ....................................  753,60
El F é n ix .................................................... 512,40
La M onarquía E sp añ o la ...................... 392,40
La C rónica.  .............................  314,40
La A m érica  ...........   176,40
El C orreo A u tó g ra fo ..................   153,60
La U nion  "....... ............. ................ 144

— __________  49,364,40
Periódicos no políticos.

El Monte- pió U n iversal.....................  2.292
El P o rven ir de las F am ilia s   1.668
La Gaceta m il i ta r   ................. 1.440
El Boletín oficial de la G u ard ia  civil 1.296
El Memorial de in fan tería ,................  1.238,40
La T u te lar    4.146
El Guia del C a rab in e ro ...................... 1.114
El Siglo m é d ic o , .......... 672
El R estaurador del N o ta riad o   440
Eí C onsu lto r.....................................  . .  384
El Faro n a c io n a l  ............  366
El Boletin oficial...................................  246
El M onitor de la S a lu d .....................  234
La España., m e rc an til   . .  224,40
El Eco de la G a n a d e r í a 266, 64
La España m é d ic a .  ...........     206,40
El Boletin de A nuncios de S ie rra . 186
Anales de p rim e ra  en señ an za .. . . .  182,40
La Iberia m édica...................................  162
Gaceta de los C am inos de h ie rro .. 447,60
El Cambio u n iv e rs a l  t  140,40
Revista de In stru cc ió n  p ú b l ic a . . .  123,60
Boletín de A dm inistración m ilita r . 105,60
La In d u s tr ia . ......... .. .    ................. 98,40
Revista de los C am inos de h ie r r o . .  90
El R estaurador farm acéutico   81,60
ES Correo m é d ic o . . ............................ 78
El Minero in d ep e n d ien te ................... 69,60
El P recep to r.  ...........   52,80
El Boletin de L oterías y  F a r o s . . . 49,20
La V eterinaria  e sp a ñ o la .................. 45,60
El C o n c ie r to , .....................  45,60
La P ro v id e n c ia , .................................... 39’60
El M em orial de S a n id ad ...................  38,40
El E stu d ia n te ......................................... ; 34,80
Cotización de la Bolsa. ................... . 3b
El C orreo de T ea tro s    26^40
El E nsay o . ......... .. 4

  ------ 45.084,16
MALAGA.

No consta h u b iese  recaudación .

MURCIA.
Boletin o fic ia l.......................................... 90
La P a z  ............................... 38

‘ -------------------------428
n a v a r r a .

Boletin oficial   ............ ...., .  » 480

O R E N S E .
Boletin o fic ia l.........................................  450
Idem  e c le s iá s t ic o . .* ! ........................  60

210 f

Rs. Cénts. 

O v ie d o .  I,nn"

Boletin oficial.......................................... » 424,20

PALENCIA.

Boletin oficial.........................................  422,40
Idem de Fincas y  Propiedades del

Estado  ............ ...........  124,32
  ----------  243,72

PONTEVEDRA.

Boletín oficial  ........................  475,20
La Constancia  ................. 46 80
El F a r o .......................... .........................  33^0
El Miño  ..................................... 27,60

  —  283,20
SALAMANCA.

Boletín oficial...........................................  » 9Q

SANTANDER.

La Abeja M ontañesa...........................  424
El Diario de C om ercio .....................  255
Boletin oficial................................ .. 240
Idem del Com ercio...............................  4 95

----------------- 4.444
SEGOVIA.

Np hubo recaudación.

SEVILLA.

La Andalucía...........................................  801,60
El Porvenir.............................................. 758,40
La Agricultura española.................... 364,80
Boletin o f ic ia l . . .  ...................  170 40
La D iscusión .  .....................................  50^40
Boletin oficial de Propiedades y

Derechos del E stado...................... 7,20
 L  2.452,80

SORIA.

Boletín oficial........................................... » 140

TARRAGONA.

Diario M ercantil.......................... 73 44
Boletin o fic ia l........................................ 50*

— ■ 438,44
TERUEL.

Boletín oficial.  ................... ................  » 1 $0

TQ,LpDO.

Boletín oficial................... ........................ 240
Idem e c le s iá s t ic o ................................. 135

________  375
VALENCIA.

Boletín o ficia l ................   537,60
EÍ M ercantil   ....................     407,20
El Valenciano  ........................ * 284,32
La A ctualidad ..........................  92,20

----------------  1.314,32
VALLAD QLID.

El Norte de Castilla  ............  4 96
Boletin oficial. .  .................................  468,40
La U tilidad....................................... .. 82,80
Boletin relig ioso   ................. 36,40

—  . ■ 483,60
VIJSCá YA.

Él Iru ra c-b a t..........................................  244,80
Boletin o fic ia l  N . , .  50,40
La Villa dé Bilbao ..............  48,80

 . 344
ZAMORA.

Boletín oficial  ........................  273,60
El Avisador m nn icipal......................  00

— — 363, 60
ZARAGOZA.

El Centinela de los S ecretarios.. ,  202,48
Él S a ld u b en se .      ............... 429,04
El Av i s ador . . . . . . . . .......... ............. 408
Boletin o fic ia l.  ............ .....................  90
Diario de Zaragoza......................  30

----------------- 559,46
BALEARES.

El Mallorquín..........................................  m
E U s l e ñ o . . . . . . . ........................  30
Él Boletín oficia l. ........................  30

 — ---- B4Q
"*"■ " i.!’.»

Total de la P en ínsu la . . . .  . . .  84.IW .86

PARA LAS ANTILLAS.

BARCELONA.

El Diario de Avisos de B arcelona,. 64,80
La Gororta. . . . " . . . . , ,  83,60

 — i. 84,80



Rs. Cénts.
CÁDIZ. '

La Moda  ....................................  124,80
El Comercio  ....................   105,60
La Revista m édica ..............................  64,20
La P alm a............................................ 19,20
El C onstitucional................................ 9,60

_____________ 320,40
MADIHD.

La T utelar............................................. 592El Porvenir de las Fam ilias  409,60
El Monte-pio Universal...................... 256
La Lectura para todos........................  240
Lo A m érica......................    488,80
La E speranza.....................       182,40

' La Gaceta m ilita r...................... . .  ..  453,60
La Gaceta  .......................... 131,20
El Diario E spañol,. . . ...........   118,40
La Iberia ............................   89,60
La E poca....................    86,40
La Gaceta de los Caminos de h ierro . 80
La E sp a ñ a .. . . . . . . . .     .............   76,80
El Siglo médico. . . . . . . . . . .  57,60
El Occidente .............. . . . . .  25,60
Las Novedades.. , . 25,60
La Revista de Instrucción pública 4 6
La M onarquía españ o la . .........  16
El Boletin de Loterías y to ro s ... 16
L a Revista de los Caminos de hierro. 6,40
La Regeneración.................................. 6,40
La Independencia española . . . .  6^40
El Memorial de S an id ad .. . .  3}20
El R estaurador del N otariado  3,20 t

 ----  2-787,20
— ■ -  VALENCIA.

El M ercantil     » a is
VIZCAYA.

r É l I r u r ac - ba t . . . . . . . . . . . . . . . .  , 217,60
Total de las Antillas ____  3.728

PARA FILIPINAS.
BARCELONA

El Diario de A v iso s .,   . # 28,80
MADRID.

La E sp eran za .. .  .......................... 4.056
La R -generación.   .........................  211,20
La Gaceta m il i ta r .................    204,80
El P a rlam en to . , , .......................... 185*60
La A m érica.............................. ............  128
La G aceta.  .................    102,40
El Porvenir de las Fam ilias   51,20
La T u te la r ...................................................  25,60
El Siglo m éd ico ... . ..........................    25^60
La M onarquía española .............  19,20
El Occidente...................................... . .  12^80
El Memorial d eS an id ad ...................  12,80
La Epoca.................   6,40

---------------- 2.041,6C
SEVILLA.

El P o rv en ir..................     » 6,8(
Total de F ilip inas...........................  2.077,20

RESUMEN GENERAL*
Para Para las Para

la Península. Antillas. Filipinas.

Rs. Cs. R$. Cs. Rs. Cs.

Álava................................. . 64 » »
A lb a c e te .. .......................  59,40 » »
A licante ................  374,40 » »
Alm ería...................................  60 » »
Ávila........................................  60 » »
Badajoz....................................  68 » »
Barcelona.........................  3.652,59 84,80 28,80B urgos................... ........... 745,30 » »
Cáceres.............................. 169,27 » »

.C á d iz . .   1.241,68 320,40 »
C aste lló n ...............................  60 » »
C iu d ad -R ea l........................  90 » »
C órdoba............................ 175 » »
C o ruña.................................  1.198,56 » »C uenca.............................. 144 » »
G ero n a .............................. 4 96,80 » #
G ran ada ...........................  255 » »
G uadalajara.....................  63,60 » »
G uipúzcoa........................ 61,46 » »Huelva...............................  » » »
Huesca............................... 547,50 » »
Jaén . . ...........................  41,40 » »
L eón ................................ .. 838,50 » »
L é r id a . . . , .........................  437,40 » »
Logroño............................  149,20 x> »
L u g o . . . . . .........................  352,20 » »
M a d r id . . . . .   64.448,56 2.787,20 2.041,6CMálaga  » » »
M u r c i a . . . . ...................... 428 # »
N av arra ............................  180 » »
O re n se : ..................  210 # »
Oviedo.; 124,20 » »
P a te n c ia . , . , ....................  243,72 » »
Pon tevedra......................  283,20 » »
Salam anca.............................  90 d ¿
S an tander   4.114 »
Segovia     » » ,>
Sev illa .. ... 4. . . . . . . . . .  2.152,80 » 6,80
Sor i a . . . . . . . . . . . . . . . . .  240 » *
Tar r agona . . . . . . . . . . .  . 133,44 ¿ »
T eruel.................... 120 * »
Toledo. . . ........... 375 *
V alencia 1.324,32 318 »
V a l l a d o l i d 4 « 3 , 6 0  » »
V i z c a y a . . , ,    344 247,60 »
Z a m o r a . . , , ,  . . . . . .  363,60 s> »
Z a r a g o z a . . , . . . . . , ___  559,16 » »
B a le a re s . , . .   24 0 a »
C anarias. » * >,

Total general, . ,  , . .  84.226,86 3.728 2.077,20

Madrid 4 9 de Febrero de 1859.=*p. O., Fernandez,

ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los señores ce san tes , jubilados v pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
c e n tra l, y deben acreditar su existencia ó estado para 
perc ib ir la m ensualidad respectiva al presente m es, se 
serv irán  presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro 
de la tarde en los dias no feriados, la correspondiente 
certificación de ex istencia , autorizada por el Párroco y 
el V.° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del dis
trito , asegurando en ella el nom bre del interesado, sus 
apellidos por padre y m adre y el estado de los mismos 
en cuanto  á viudas y h u é rfa n a s , así como el punto de 
la feligresía donde hab itan  , consecuente con lo dispues
to por la Superioridad en 20 de Setiem bre de 1855, sus
cribiendo la declaración im presa en los ejemplares que 
para este fin se les facilitan oportunam ente.

Madrid 4 9 de Febrero de 1859.=José Fullós. —2

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 20 de Febrero de 1859.

Rs. vn. Cs.
Han ingresado en este d ia , depositados 

por 2.469 ind iv iduos, de los cuales 
los 134 han sido nuevos im ponentes.. 149.531 

Se han  devuelto, á solicitud de 62 in
teresados,  ................      53.959,09

El Director de Semana,
León Garda Villarreal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Debiendo procederse al nom bram iento de Arquitecto 

de esta provincia en los térm inos que previene el Real 
decreto de 4.° de Diciembre últim o, he dispuesto se pu 
blique la vacante, para que los aspirantes á dicho des
tino presenten sus solicitudes den tro  del térm ino de un 
mes ; como dispone el art. 13 del citado Real decreto.

Córdoba 8 de Febrero  de 1859.«M anuel Torrecilla.
 571

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.
Se publica por térm ino de 30 dias , que em pezarán 

á corifhrse desde el en que aparezca el presente inserto

en la Gaceta del Gobierno, la subasta del solar, calle de 
Santa Catalina, núm . 24 antiguo, retasado en la sum a 
de 8.472 rs. v n . , cuyo acto de rem ate ten drá efecto en 
m i despacho de las Casas capitulares á las dos de la 
tarde del dia después de la term inación del plazo.

Cádiz 4 0 de Febrero de 1859. « F ran c isco  Cerveró.
663

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA.

D. Juan Romo de Oca, Adm inistrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el térm ino 
de 30 d ias, contados desde el de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid , á Indalecio M artinez, Es
tanquero que fué de Rioja en el año de 4 843 , ó  en su 
defecto á sus herederos ó  personas que tuvieren  su  re 
presentación, para que se presen ten  en esta Adm inistra
ción principal á en terarse del estado de las actuaciones 
del expediente de alcance que contra el referido Marti
nez sigue la m ism a ; con prevención de que trascurrido  
dicho plazo sin  que los interesados acudan á este llama
miento , les parará  'el perjuicio á que haya lugar.

Almería 10 do Febrero de 4859.« J u a n  Romo de 
Oca. _______________ 625—3

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE CADIZ.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á publica su
basta el cortado de las resmas de papel impreso para ca
jetillas de envasar el tabaco picado á la española de me
dia y una onza que se reciben de Madrid procedentes de 
la fabrica del sello , en debido cumplimiento de lo preve
nido por la Real instrucción de fábricas de 30 de Noviem
bre de 1834, y lo mandado en Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y Real instrucción de 15 de Setiembre del mismo año.
4.a Las posturas se harán  á la baja por pliegos cer

rados, arregladas al modelo que al fin de este anuncio 
se in se r ta , y no se adm itirá n inguna oferta que pase del 
tipo seña lado , que lo es de uno y medio reates cada resma.

2.a El papel se halla im preso en octavas, según está 
de manifiesto en esta fábrica , conteniendo cada resma 500 pliegos.

3.a Será obligación del rem atante p resentar d iaria
mente 40 resm as cortadas, conteniendo cada una 4.000 
cajetillas útiles de las clases que se te p id a n , debiendo 
ademas tener u n  repuesto de 100 resm as. No cum plien
do con dicha entrega, se buscaráu de su cuenta los ope
rarios necesarios para que así se verifique.

4.a El reconocim iento de las m encionadas resmas cor
tadas se hará por el inspector de lab o re s , á presencia del 
Adm inistrador Jefe y Contador del mismo, y las que se 
declaren por mal cortadas, rotas ú otras faltas que las 
in u tile cen , no se le abonarán ni adm itirá reclam ación alguna.

5.a El pa^o de las resm as de papel cortado que se 
encuentren  útiles y reciba la fábrica se ejecutará por la 
depositaría de la misma por m ensualidades vencidas y liquidadas.

6.a El rem ate se verificará por térm ino de un  a ñ o , y 
tendrá lugar el dia 15 de Abril próximo después de pu
blicados los anuncios en la Gaceta del Gobierno y Bole
tín oficial de esta provincia, á las doce de la m añana, an 
te el Sr. A dm inistrador Jefe, en su  despacho, con mi asis
tencia y la del Escribano.

7.a A la indicada hora se ab rirán  los pliegos que se 
hubiesen presentado á presencia de los concurrentes. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales en cantidad, 
se abrirá nueva licitación por espacio de u n  cuarto de 
h o ra , en la que solo tom arán parte los firm antes de 
aquellas ó sus apoderados, y se adjudicará al mejor 
postor.

8.a Para ser licitador se ha de acom pañar con el plie
go el documento que acredite haber depositado en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la can
tidad de 200 rs., los cuales se devolverán en el acto á 
todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

9.a No se adm itirán , por ventajosas que fuesen , pro
posiciones por personas menores no autorizadas por la 
ley para representar por sí ó por medio de apoderado 
en acto público, n i por aquellas inhabilitadas por cau
sa crim inal ó com prendidas en aquellos de los casos 
que producen inhabilitación: todo con arreglo á lo establecido en el Código de Comercio.

4 0 . El sujeto á cuyo favor quede el rem ate deposita
rá  en  dicha Tesorería 800 rs. por via de fianza; pero no 
tendrá efecto el contrato hasta que el Gobierno de S. M. 
te dispense su  aprobación. Los gastos que se originen 
en el otorgam iento de la escritura y sus copias serán  de cuenta del rem atante.

41. Cuando el contratista no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgam iento de la escritura, 
é hnpidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del misino.

4 2. Las responsabilidades que contraiga el rem atante 
por cualquiera falta de lo estipulado se exigirán por la 
via de aprem io y procedim iento adm inistrativo, de que 
habla el art. 4 4 de la lev de Contabilidad , con entera su 
jeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia abso
lu ta de todos los fueros y privilegios particulares. Las 
m ultas y demas indemnizaciones á que diere lugar el 
rem atante serán  efectivas gubernativam ente.

13. F inalm ente, este contrato no podrá someterse á
Í’uicio arb itra l, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
leal decreto de 27 de Febrero de 1852. « C á d iz  7 de Ene

ro de 4 8 5 9 .«  Angel S ebastiá .«V .° B .°«C ereceda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado en la Gaceta , n ú m   , fe c h a .. . ; .  , v de las
condiciones y  requisitos que se previenen para la adqui
sición por la Hacienda en pública subasta del cortado de 
las resm as del papel impreso para cajetillas de envasar el 
tabaco picado á la española de media y una onza que 
se reciben de M adrid, procedentes de la Fábrica del Se
llo , se obliga á cortar todo el que necesite la fábrica 
en el térm ino de u n  año para dichas cajetillas, conte
niendo cada resm a 500 pliegos , con sujeción en un todo 
á las expresadas condiciones, al precio d e . . . . .  reales.

(Fecha y firma del proponente 

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE PROPIOS DEL
ESTADO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Bajo las condiciones contenidas en el pliego que á 
continuación se inserta , y  con las formalidades preveni
das en las Reates disposiciones vigentes, tendrá lugar el 
d ia J3  del próximo mes de Marzo y hora de las once de su 
ma ñ a n a , en el Gobierno civil de esta provincia, la ad ju 
dicación del rem ate del Boletin oficial de ventas de bienes nacionales de la misma.

Los que quieran interesarse en la subasta harán sus 
proposiciones con sujeción al modelo que es adjunto, por 
medio de pliegos cerrados , que podrán dirigirm e hasta el dia y hora señalados para dicho acto.

Albacete 9 de Febrero de 1859.«=Manuel Romero.
Pliego de condiciones á gue se han de sujetar las subastas 

que se celebren para la publicación de los Boletines ofi
ciales de ventas de bienes nacionales de las provincias.
1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Bo

letín roficial de ventas de bienes nacionales por el tiem 
po de dos añ o s , insertando en él todos los anuncios de 
subastas de fincas que radiquen en la p rov in cia , y los de 
arriendos en la misma. Asimismo habrá de insertar todas 
las disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo 
de bienes nacionales , por lo que se refiera á ventas, no 
insertando en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se hallan destinados.

2.a Se sujetará precisam ente para la inserción de d i
chos anuncios á los originales que se te rem itan por el 
Comisionado principal de ventas de bienes nacionales de 
la provincia, siendo responsable á cualquier e rro r de im 
prenta que se cometa, y  reponiendo á su costa los que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la im presión del Boletin, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las 
mismas dimensiones que el pliego común del se llo , y de 
igual calidad al que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo del ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no re
trasando este im portante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El núm ero de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de la contrata será el que se te señale por la 
Comisión principal de v en tas , y que habrá de entregar inmediatamente.

7. Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de 
las condiciones an teriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato , resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al E stado, á juicio de la Dirección 
general ?de Propios y Derechos del Estado, con las sumas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública , consigna
dos en garantía de las obligaciones de aq u e l; quedando á 
salvo su derecho para intentar sus reclamaciones ó de
mandas por la via contencioso-adm inistrativa; en la in

teligencia que la responsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquiera falta de lo estipulado se exi
girá por la via de apremio y  procedimiendo adm inis
trativo de que habla el art. 4 4 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma y  la re 
nuncia absoluta de todos los fueros y  privilegios p a rti
culares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an te
rior consistirá en 4.000 rs. en metálico ó su equivalente 
en papel de la Deuda consolidada ó diferida, á precio de 
cotización el dia siguiente al de la subasta, ó  acciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han  
de consignarse precisam ente 4.000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acredi
tándolo con el correspondiente resguardo, que será de
vuelto á ios interesados, con excepción del mejor postor, á 
quien se retendrá ín terin  6e aprueba el rem ate por la Di
rección g e n e ra l, y llene el adjudicatario la condición que precede.

4 0. No se admitirá postura que exceda de un real el 
pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
el depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de 
la en que principie el remate; trascurrida, se dará lectura 
á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor 
al que suscriba la más ventajosa, consultando inmedia
tamente los Gobernadores á esta Dirección la adjudica
ción de la contrata á favor de aquel, á fin de que hacién
dolo esta al Gobierno, recaiga la aceptación y aprobación 
superior correspondiente si no hubiese inconveniente al
guno, y sin lo cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes ¡guales, se celebrará inm ediatam ente en tre  sus auto
res segunda licitación o r a l , por espacio de media hora, 
adjudicándose el rem ate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación, 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene la Real órden de 44 de Febrero último.

14. La subasta tendrá lugar en la sala del Gobierno 
civil de la provincia, bajo la Presidencia del Sr. G ober
nador, en el dia y  hora que este señale, con asistencia 
del A dm inistrador principal de Propiedades y  Derechos 
del E stado , Comisionado principal de ventas de bienes 
nacionales, y el Fiscal, si lo h u b ie re , ó el que haga sus veces.

15. El contratista del Boletin podrá expenderle al pú
blico, ó adm itir suscriciones en beneficio suyo, al precio 
que te convenga.

16. La publicación del Boletin de ventas no impedirá 
se anuncien tam bten las subastas de las fincas en la Ga
ceta de Madrid ó en los Boletines oficiales de las provin
cias, siempre que se considere conveniente.

47. Los derechos de subasta, escritura y toma de ra 
zón serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en 
el caso de que faltase al otorgamiento de aquella, á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, relativo á la celebración de toda clase de 
contratos para servicios públicos.

Modelo de proposiciones.
D. N. N., vecino d e   enterado del anuncio p u 

blicado con fecha d e  y de las condiciones y re 
quisitos que se establecen para la publicación del Bole
tin oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compromete á 
tomarte á su cargo, con estricta sujeción á ios expresados 
requisitos y condiciones, por el precio d e  cada p lie 
go de papel impreso de la marca del sellado.'(Fecha v firma.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE FEBRERO  

DE 1859.
Barómetro Tempera- Tem pera-

reducidoá 0 o tora en tura en gra- Dirección ESTADO 
HORAS, y milíme grados dos centí- del Tiento, d e l  c iE L ©  

tros. Reaumur grados.

6 m .. 74 0.02 —0°,1 —0#,4 N orte Despejado.
9 m .. 740.73 5°,0 6o,2 N o rte .. . .  Idem.

42. 710.20 9°,4 14°,8 N. E  Idem.
3 t . . .  709.19 42°,2 45°,2 Este Idem.
6 t . .. 709.26 7°,8 9o,7 E ste  Idem.
9 n . . .  709.26 4°,6 5°,7 E ste  Idem.

Tem peratura m á
xima del d i a . .. 4 2o,9 16°,4Tem peratura m áxim a al sol . . . .  22Q,2 27*,7

T em peratura mí
nim a del d i a . . , — 0*,2 —0o,3

Evaporación en las 24 hs. 5,6 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas..

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 20 de Febrero de 1859.

Í Barómetro
en milíme Tem peralu- Dirección 

H tros, a 0o y ra en grados del Ritado del cielo,
al nitel del centígrados. Tiento, 

mar.

8 de la m. 767,3 8,7 E .^N . E, Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
e l 1 5  de Febrero á las ocho de la mañana.

Baróm e- Tempera-
tro redu- tura en Dirección RqTATm
cido á 0o g r a  d os del ESTADO

LOCALIDADES. y al niTel centigra- Tiento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u nquerq ue  768,8. . .  S. O .. .  DespejadoP a r i s . . . . . . . . . . .  770,4. 3o,6 O.N O. Idem.
Bayona. . . . . . . . . .  774,0. 9o,6 . N .O .,. Nubes.
L yon    769,6., 7a,0 . N Cubierto.
M adrid.................  767,3. 4°,5. N. E.« Despejado.
Saa F ernando . . .  770,3. 9o,4. N.N.E. Nubes.
Bruselas. . . . . . . .  768,2 3°,3. O Despejado
V ie n a . . ..................  762,4 3o,8 . Calma. Nubes.
T u rin ....................... 764,4. 4°,0. S. E . . .  Niebla.
L isboa   774,4. 11°,1 . N .E . . Vapores.
Rom a........................  761,0. 8o,2 . N. E. . Nubes.
Florencia. ....... 761,9. 7°,5. N. E. . Cubierto.
San Petersburgo . 758,2. 0o,4, O. ... . Idem.
C onstantinopla...............  . .  . .
Stockolmo  759,0. 4 °,0 . O. S. O. Niebla.A rgel  . . .

Rafael Exea,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de co nsum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L  DIA DE HOY.

2.898 fanegas de trigo.
3.840 arrobas de harina de id,
6.700 libras de pan cocido.
7.681 arrobas de carbón.

99 v a cas , que componen 40.728 libras de peso. 
347 c a rn e ro s , que hacen 7.850 libras de peso.

99 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL  DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 52 á 54 rs. a rro b a , y  de 2 0  á 22 cuartos libra.
Idem de c a rn e ro , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera , de 68 á 86 rs. a rro ba , y de 34 á 42cuartos libra.
Idem de ce rd o , de 86 á 92 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 94 rs. a rroba , y de 34 á 36 cu a rtos libra.
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.
Idem en canal, de 94 J4 á 98 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. a rro ba , y  de 49 á 20 cuartos libra.
Vino, de 30 á 36 rs. a rro b a , y  de 4 0 á  42 cuartos cuartillo.
Pan de dos lib ras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba , y  de 10 á 16 cuartos libra.

Jud ías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á  42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 40 á 44 cuartos libra.
Lentejas, de 4 4 á 18 rs. a rro ba , y de 7 á 8 cuartos libra.
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. a rro ba , y de 49 á 21 cuartos libra.
Patatas, de 6 á 7 */% rs. a rroba , y de 2 */% á 3 J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 30 */% rs. fanega.
Algarroba, á 41 rs. id.

• Trigo vendido.
54 fan eg as .. á 5 4 yt rs. 54 fan eg as .., á 57 % rs.
56 B ayo n a ... 5 2 #  39...... 53)4
36 idem   52 }4 2 3 ..........  55
30 idem   52 )4 4 0 B a ra ja s . ..  50
56 idem   52 */A 20 B ay o n a .. . 50
45...................... 55...................7 0 ....................  57
40...................... 53 y4 4 0 . . ................ 52 44
5 0 . . . . , ...........  56 2 4 . : ................  50
23................... .. 55 350....................  53
45...................... 55...................80 ......... .. 53 *A
20................... .. 50...................80 .................. 53
4 8...................... 57 45....................  53 %

Total  ...........  1.328 fanegas.
Quedan por vender 3.168.
Precio m áxim o.............................  57 y%
Idem m ín im o..........................  50
Idem m edio......................  52,67

Lo que se avisa al público para su  inteligencia.
Madrid 20 de Febrero de 1859. « E l  Alcalde-Corregido r, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva.=  Por el presente y 
en virtud de providencia del Excmo. Sr. Gapitan general de la 
misma , se c ita , llama y emplaza á D. Manuel Fajardo, Doña Ma
nuela Fernandez, D. Juan Julián Requena, D. Agustín Cano, Don 
Luis T ap ia , D. Márcos Sobremonte, Doña Vicenta Caballero, Do
ña María de las Nieves Alvarez, D. Tomas José Mira, D. Julián 
González y D. Narciso García, y á todos cuantos se crean con 
derecho á los bienes que dejó á su fallecimiento el Capitán reti
rado D. José María Ballesteros, para que por sí ó por medio de 
sus representantes concurran á la junta general de acreedores 
que se ha de celebrar el dia 3 de Marzo próximo, á las doce de 
su mañana, en la audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
Atocha, local de Santo Tomas. 685

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José García, se cita, llama y emplaza por p ri
mer término de nueve dias á Juana Sánchez, habitante que ha 
sido en la calle de Mesón de Paredes, á fin de que se presente 
en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la T erri
torial , frente á Santa Cruz, para dar sus descargos en la causa 
que contra la misma se instruye por .lesiones á Ceferina de la 
Fuente; apercibida que de no verificarlo se sustanciará el proce
dimiento en su ausencia y rebeldía, y  la parará el perjuicio que 
haya lugar. 686

D. Isidro Gómez Marzo, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia y de Hacienda de esta provincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Vicente Espiriti, 
para que dentro de nueve d ias , que por único término le señalo, 
comparezca á responder á los cargos que le resultan en la causa 
para la averiguación de ciertos hechos denunciados por emplea
dos de la fábrica de tabacos de esta ciudad , referentes á un con
trato de cesión; bajo apercibimiento que de no hacerlo se íe se
ñalarán los estrados del Tribunal, con los que se entenderán las 
diligencias sucesivas, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 10 de Febrero de 1859.= Isid ro  Gómez. =  
De órden de S. S ., José Antiga. 661

El Licenciado D. Antonio María del Castillo, Juez de primera 
instancia de esta villa de Navalmoral de la Mata.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sánchez Gran- 
jo, natural que dice ser de M adrid, de oficio bailarín de Teatro, 
para que comparezca en este Juzgado ó dé razón de su parade
ro á fin de practicar varias diligencias en la causa que se sigue 
en este Juzgado en averiguación del autor ó autores del hurto 
de una cartera con dinero y papeles que traia D. Antonio de la 
Junquera y Avecia, Gapitan del batallón provincial de Cáceres, 
al ser conducido en el carro del ordinario Gabriel Llórente.

Dado en Navalmoral de la Mata á 10 de Febrero de 1859.=* 
Licenciado Antonio María del Castillo.~Por su mandado, Urba
no González Covisco. 662

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistrado de 
Audiencia fuera de esta corte y Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio, refrendada del Escribano del número D. Mi
guel del Castillo y Alba, se cita, llama y emplaza á todos los que 
se consideren con derecho ó sean acreedores á la testamentaría 
de Doña Isabel de Heredia, vecina que fué de esta corte, á  fin de 
que concurran á la junta que ha de tener efecto en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de esta capital el dia 
4 8 de Marzo próximo, á las once de su mañana, á fin de acordar 
lo conveniente en razón de lo solicitado á nombre del testamen
tario y tutor de la huérfana Doña Isabel Ampie y Portillo; aper
cibidos que el que no lo verifique le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Madrid 15 de Febrero de 1859.^Castillo. 692

D. P ed ro  Carrillo y Sánchez, Caballero y Comendador de la 
Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Abo
gado del Iltre. colegio de Madrid, individuo de varias socieda
des científicas y Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Sánchez, vecino 
de Quero, para que en el término de 30 dias, siguientes á la in
serción de este en la Gaceta oficial del Gobierno de S. M., se 
presente en el Juzgado de mi cargo á prestar declaración en la 
causa criminal que pende en el mismo en averiguación de la 
muerte de Manuel García del Pozo, álias Marrajo, vecino que fué 
de U rd a, con la advertencia de que pasado el término sin verifi
carlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sacedon á 7 de Febrero de 4859.=Pedio Canillo y 
Sánchez—Por mandado de S. S ., Angel Catalina y Ortega.

664

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR. 

Hace dias que publicamos la contestación dada 
por Von der Pfordten en el de Ja Cámara bávara á 
propósito de la exportación de caballos; pues bien? 
acerca del mismo asunto se han hecho interpelacio
nes en la Cámara hannoveriana, y el Gobierno ha 
contestado en forma análoga á la del Ministerio de 
Ba^viera; sin embargo? la Cámara aristocrática de Han- 
nover no se ha inclinado en favor de la prohibición 
inmediata y general de exportar caballos. Haremos 
observar, dice la Patrie , que para ser eficaz esta 
prohibición será necesario que sea ordenada por los 
Estados que constituyen el Zollverein aleman. Hasta 
ahora parece que Prusia no se adhiere á la adopción 
de una medida cuya oportunidad en nada justifica 
la actual situación política.

Según escriben de Belgrado al Ost-Deutsch-Post 
con fecha 12, el Príncipe Milosch ha declarado perso
nalmente cerrada la Skuptschina, si bien una comi
sión compuesta de 34 individuos de la misma Asam
blea continuará los trabajos comenzados.

Una correspondencia de Copenhague, trasmitida 
por la Agencia Havasy anuncia que los Gobiernos 
sueco y dinamarqués han entablado negociaciones 
para celebrar un tratado, comprometiéndose á per- • 
manecer neutrales si una nueva guerra surgia en Eu
ropa.

La Gaceta prusiana , cuya importancia es bien 
conocida, se expresa en los términos siguientes acer
ca de la actual situación: «Los temores á que habían 
dado origen las divergencias ¡diplomáticas ocurridas

entre los Gabinetes de Viena y Francia han dismi
nuido considerablemente desde que la Reina de In
glaterra y el Emperador Napoleoñ han pronunciado 
los últimos discursos. En el de S. M. Británica se ma
nifiesta la intención de sostener los tratados y de co
operar con toda su influencia al mantenimiento de la 
paz, y el del Emperador de los franceses ha aumen
tado más y  más la confianza. El deseo expresado por 
el Emperador de ver consolidada su alianza con In
glaterra, en ocasión en que esta Potencia ha procla
mado el sostenimiento de los tratados como única ba
se de su política, parece ser indudablemente una ga
rantía de que el Gobierno de Francia seguirá por la 
misma senda, formándose de esta manera inalterable 
la base de la alianza entre el Imperio é Inglaterra.

»Según indicios seguros, añade el mismo periódi
co, es de creer que Austria tome en sentido pacífico 
el discurso del Emperador, y que el Gobierno de Vie
na se halla dispuesto á entrar en negociación con 
Francia respecto álcese de la ocupación militar de la 
Italia central.

«La conducta conciliadora de Austria debe con
siderarse como esperanza muy favorable para obte
ner la solución pacífica de las cuestiones pendientes. 
Por otra p a rte , los Gobiernos de Prusia é Inglaterra 
encaminarán sus esfuerzos á que desaparezcan las re 
clamaciones legítimamente fundadas acerca dé los 
tratados.

»En fin, se puede esperar que el Gobierno de 
San Petersburgo no rehusará apoyar los pasos que 
dén Prusia é Inglaterra, y abrigar la confianza de 
que la voluntad sincera de las grandes Potencias es 
favorable al sostenimiento de la paz.»

INTERIOR.
MADRID. Anoche se verificó el g ran  baile an u n ciado en el Régio A lcázar, siendo uno de los más mag

níficos y concurridos que allí se han dado. SS. MM. la 
Rema y el R ey, en compañía de S. A. el Infante D. F ran
cisco y de los Príncipes de Baviera, salieron de las Rea
tes habitaciones á las once y m ed ia , v momentos después 
se organizó el p rim er rigodón, en el que la Reina tuvo 
por pareja al Príncipe Adalberto: el secundo lo bailó 
con el Sr. Presidente del Consejo de M inistros, hab ién 
dose dignado después dispensar igual honor á otros varios hom bres políticos.

Vestía S. M. la Reina de blanco con elegante sencillez; 
el Rey y su  augusto Padre y el Príncipe de Baviera es
taban de frac negro, y toda la Real familia m ostró du
ran te  la fiesta su  afabilidad acostum brada. La Reina, es
pecialmente al reco rrer los salones, se detuvo á saludar v 
au n  á conversar con m ultitud  de pbrsonas.

A las dos SS. MM. y A A. pasaron al buffet, que des
de entonces quedó abierto  para la concurrencia. No cree
mos equivocarnos al decir que esta pasaría de 4.000 con
vidados, figurando en el núm ero, no solo la m ayor parte 
de nuestras damas mas ilustres , sino tam bién “las emi
nencias del P arlam en to , de la M ilicia, del Foro y de la 
L iteratura.—A la hora en que escribimos las presentes 
líneas (las tres y media de la m añana) el baile continúa 
animado y brillan te  como al p rincip io , v nada anuncia todavía su térm ino .
 En la ju n ta  general celebrada el domingo 43 del
corriente ‘mes por el Colegio de Agentes de| Negocios 
de esta c o r te , fueron elegidos para los cargos que cor
respondía renovar los sujetos siguientes: Vicepresi
dente, D. Gregorio de la Piedra; Inspectores, D. Anto
nio Gutiérrez González y  D. Fernando Hidalgo Saave- 
d ra ; Vicecontador, D. Andrés Corral; A rch ivero, D. Mi
guel Plassard y  Campillo; Secretario segundo, D. Fer
nando Domingo López; Exam inadores, D. Ildefonso Ale
jandro  Alvarez, D. Pascual Galindo, D. Manuel Caro v 
Ortiz, D. M ariano Perez de Tudela, D. Raim undo Gago v D. Justo Babiano. ' ‘
—r Estado sanitario.—A pesar dé lo avanzado de la e s 
tación, siguen sintiéndose los frios, particularm ente por 
las m adrugadas, en las que suele soplar el Norte"ó el Nordeste. La presión atm osférica continúa la m ism a que digimos en el estado sanitario an terio r; v la atm ósfera 
despejada los más de los di as , aunque alguna vez se presentaron ráfajas y celajes.

Siguen observándose las mismas enferm edades que 
acostum bra haber en el rigor del in v ie rn o : de catarros 
laríngeos, bronquiales y pu lm onares, de calenturas ca
tarrales y gástricas, de pleuresías, pulm onías y  conjes- 
tiones cerebra les; de todas estas dolencias en el estado 
agudo presentáronse bastantes en ferm os: ménos num e
rosos fueron los casos de v iru e la s , saram pió n , anginas 
y erisipelas, aunque no pór eso dejó de observarse algu
no que o tro , pero con cierto grado de benignidad.

Las dolencias crónicas más com unes fueron las pleu- 
ro-neum onías, las p leu ritis , los catarros pulm onares, las 
asmas procedentes de lesiones del corazón y grandes’ va
sos , las hidropesías, cási todas dependientes del esta
do ílecmásico de las m em branas serosas, las tisis, las i r 
ritaciones g a stro -in te s tin a le s , las parálisis y los reum atismos fibrosos.

Lo rigoroso del temporal ha hecho que m uchos su 
cum bieran á alguna de las afecciones crónicas citadas: 
otros, sin  llegar á sucum bir, siguen en, ese statu quo 
pa rticu lar, que si bien hace concebir lisonjeras esperan
zas al desgraciado enferm o y á sus interesados, que se 
aliv iarán mejorando la estación, no sucede lo mismo al 
práctico, que no desconoce lo ineficaz de la ciencia para 
que se puedan vencer urjas lesiones que tan profundo sello han  impreso en el organismo.
-— .Santos del día.— San, F é lix , Obispo, v San Maxi- m iano, Obispo y  Confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo m onasterio de Salesas.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA — 
Los señores accionistas que no hayan concurrido toda
vía á canjear los títulos provisionales de sus acciones 
por los definitivos v á satisfacer el últim o dividendo, 
se serv irán  efectuarlo antes del dia 10 ^le.Marzo próxi
mo , desde cuya fecha se procederá contra los morosos 
en los térm inos prevenidos en el art. 20 de los estatutos.

Madrid 12 de Febrero de 1859.«Por acuerdo del Consejo de A dm inistración, Luis Guilhou. .

SUPLEMENTO A LA GUIA DEL ESTADO ECLESIAS- 
tico de España para el año de 1858.—Contiene todas las 
variaciones ocurridas duran te  el mismo en el Clero catedral.

Se halla de venta á real de vellón en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de A. San 
M artin , calle del Empecinado ,“núm . 9 . — 13

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIV IL.-SE HA PUBLICADO 
la tercera edición, aum entada con un  apéndice de los 
Reates decretos v circulares expedidos después de la se
gunda, aclarando varias dudas sobre la debida inteligen
cia y cum plim iento de algunos de sus artículos, especialm ente los relativos á Jueces de paz.

Se halla de venta á 44 rs. en la portería: del Ministe
rio de Gracia y  Justicia, y en la librería de D, A. San 
M artin , calle del Em pecinado, núm . 9.  10

ESPECTÁCULOS.
TE ATR0 REAL. - A  las ocho y media de la no ch e .— II Trovatore, ópera en cuatro actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho de la noche.— La 

hermana del carretero , dram a en cuatro actos y un  prólogo. • ^
T e a t r o  d e l  C i r c o . — A  las ocho de la noche.—Sinfo- 

n ia .—Antano y ogaño , comedia en tres actos.— La estre
lla de A n da lu cía , baile.— Con amor y  sin  dinero  comedia en uii acto. J

^ ? TA' próxim o, á beneficio de la p rim eraactriz Dona Teodora Lamad^id, se pondrá en escena el dram a en cinco actos titulado La rica hembra
T h e a t r e  F r a n q a is . No se ha recibido el anirnció.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho de la noche — Robo de las Sabinas.— Gloria y  peluca.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  No se l a  recibido el anuncio .


